
Universidad NacionaJ Autónoma 
de México 

Facultad de Derecho 

LOS DERECHOS ESENCIALES DE LOS 

ESTADOS FRENTE A ~~:'~?;~JlNIDAD 
INTEHNACIONAL. , 

T E 

F1~.':¡!~ 7.~.:.J l·!· ¡::!~-::E·::HO 

SEC.i::· ,·_.,::; \ A..~·-':rI.lAR Dli 
.UX?. ~.! :· .·. i·--":" Pl-!OF L:;:--.l UN A LP..;8 

s I s 
Que para obtener el Titulo de: 

Licenciado en Oerecho 

p r e s e n t a: 

Edgardo Goyzueta Ugalde 

México, D. F. 1986 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



- I -

PROLOGO 

Es un afán ccmún, de cualquier actividad en las que puede actuar el. 

ser l:rumano, lo debe de hacer =n responsabilidad, =n conocimiento y -

desde luego dando su mejm"' esfuer-..:..a, P=Jra. el bienestar de la cc::iunidad 

universal. 

En el Derecho Interna.ciar.al Público, las relaciones d~ los estados 

están sujetas a los derechos y deberes recíprocos que convi~nen. 

la. inve:::;tigación que t:ratamc:>s de }ldcer en este trabajo, es c;ue ;:or -

medio del D:!rechc Internacion-3l Púb]ico, se earanticen los !.'erecl":os y -

Oblieacione~ Fundamentales de les Estados, para la existencia e in~egrá_ 

dad del ~-~ei_-- htr.'.w::-·1J10. Efectivamente, no :;e puede seeuir pensando y menos 

llevar a cabo experimentos con bombas y anr.as que pueden destruir en h2._ 

Por desgracia, el ¡:o~erío Ce lu~ r.aciones se demuestra. ¡:.or su fuerza 

militar, segúr.. lo ha denost:rado 1.a. historia unive:rsa.l, dado que los en

ferm:>s del poder estarán alentanéo la superioridad y atentando la sobe

ranía de los estados. 

Es obvio que el estado p:xjeroso esté por encima del estado débil, lo 

cual da ccm:> resultado un desequiiitrio social. y del propio ser ht..nano, 

por lo que el "derecho de les pueblos" es que se les garantice su exis

tencia, con libertad., con igualdad y con justicia, P3Xª que sea digna -

esa existencia y que las "obligaciones de los gobierr.os" respeten y es 

plan dichos principios, preciSéIMente para la segurid~d de existencia -

del !:>er huma.no. 
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I. - Edad Antigua. 

Para sustentar la existencia de derechos y deberes esenciales, que 

pueden o tienen que darse entre congregaciones independientes., tcnerros 

que presuponer la cxist•:?ncia de 1a idea de Derecho Internacional. Por 

lo que respecta a la época antigua • esta idea fue casi inexistente. ?'-Jo 

CY.istía ningún respeto pcJr parte de las naciones 't a l.a existencia (de

recho esencial)de los demás estados, y las guerras de conquista eran -

algo ccrnún. 

Las pri..":leras rranifestaciones que podenos encontrar de los derechos 

y de~res esenciales de los estados surgen en el siglo XIV A.C. en al-

gunos tratados celebrados por los faracnes egipcios y varios de sus 

vecinos en los que ya se planteaba el proble5'!'.a. de la independencia e -

ir;ualdad de los estados. Los ~yes hebreos celebran tratados sir.-..ila.res 

aunque casi siempre condicioTE.dos a los intereses ccmerciales de sus -

entidad. F ..... -i China y la Indi,,-:i encont:ram::>s normas honoríficas de convi--

verso 11 , éS C.ecir., a la.:> p...roo·.rinci.a.s q:.1c .:;.¿: cr.co::~a.l:..::i........-.. .:!c.n.tro de ::-...:.:::; -

límites, por lo que al no manifestarse frente a otras ccrnunidades in--

dependientes pierden su carácter de antecedentes de los derechos y de-

ber~s esenciales de las nar.iones cerno son entendidas en nuestros dÍas. 

(1)_ 

Estas brP.\.~es manifestaciones no pueden considerarse cerno un conjU!:!,. 

to de nonnas que cbl.igara a los estados., pues al no reconocerse unos -

frente a otros., no puede hablarse ni de derechos ni de deberes que los 

obligara entre ellos ~~~.os. 

(1) Fen~~ck Charles G. De:r-echo Internacional.- Editorial Biblio~fica 

.Argentina., S.F:.L. Traducción: 1·~. Eugenia A. de Fischman 3a. Fdición. 

Página núm~ro si~te. 1963. 
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II. - Grecia. 

En la poca orp.aniz.ación política de ciudades-estaCos existen~e er. 

Grecia, surge con r.ás fuerza la idea de que las n~ciones tienen cier--

tos derechos que deben 5er respetados. Por lo que, las relaciones en--

tre dich:!s ciudades-estados se fundaban en el reconocinden~o ~ut~o de 

indep<>...ndencia e igualdad. (2) 

La independencia es fundamental v defendida por las ci~da~~s-tst~ 

dos que ven en ella un principio inviol.:::iblt:::; estas declara.cicn~s son -

en e]. Cerecho Interna.ci.ona.l y que !lo-; se entiende por derect-.c: y C.e!::ie-

res esenciales de los estados; pc.:ro no se puede enc..-ontrar en tostas 

prácticas ni siquiera algo •1u·~ se acercp.:c a. la idea de Ul"la. instit'..iciór. 

general de c::;u 5p::>ea. Platón reit"'!r'a c::::n frecuencia lo::; conceptcs C.-: -

inde~ndencia e igualdad. JUe-jandro el Grande destr'..lye el sist:~.a g!"'i~ 

go y se lanza a la conquista d~l mundo sin la rM.s le·.~e noción d-= lo --

que P.S el ~speto a los dArechc:>s de 103 demás ~stados. (3) 

III.~ !'ara. 

En su inicio,, Rana no ~ue sino una ciudad-estado de las muchas 

que existían en la península itálica .. con una Ol""'f!anización simi1ar a -

la existente ~n Grecia,. aceptand~ a las otras ciudades-estados .. c~le--

brÓ tratados y alianzas con ellas .. reconociendo su independencia. En -

esta etapa, Roma es profundamente T'f'S?-~tuosa de les derechos Ce dicl'-.as 

=nu..rcidades. < 4) 

Vien,:;o una SPgunda "°"tap-:--i Pn la c_ue P.orr.a no sólo absc:r!:.::> a las ci~ 

dades-estados de la p~n.insula .. sino q~e impone su voluntad p:-r ~edio -

del pode.r y la fuerü~ a la r.ayor parte de las entidades exister.Les en 

(2) Thidem.- Página 8 

(3) Tbidem.- Página 9 

(4) TbidPJn.- Páf!'.ina 10 
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a.:;_uel tiem¡::o; desap::irecen los conceptos de independencia e igl1alC.J.d., -

de por sí precarios., para ser s:ubstituídos por la idea positiva del --

''imperium nrundi'' y la de ''pax romana'' o sea la institución de un solo 

estado con Roma ecuo centro. (5) Esta cituación excluye la idea de la 

existencia de una doctrina de los derechos y deberes esenciales de las 

naciones. 

IV.- Edad Media. 

la idea romana de un :ir.iperio rmmdial., que., cc:m:> dijino.s., exc1uye 

la idea de los d~hos y debe.res funda.~entales de los estados., es 

adoptada por el Pontificado al instituirse., con la coronación de Ca.rlo 

M3gno por el Papa León III. <Ü Sacre Imperio PCJJnanO- Gen?ánic:o. Se une 

así .. 1"3 füerza ~spiritiial a la fuerza de la '::"spada pa...?U mdntt"~ne.r la --

paz., f"recuentE?mP....nte disturbada en afios anteri~s por las in'\·asiones -

bárban"!S. (6) 

Al sustituir el site.ma. feudal., quP. idPntifica a la autoridad pol~ 

tica con la ten~1cia de la tierra> a la administración colonial roma.na 

el problem.-:i de la PXistencia de los de~chas y debfT.es c.-_~ los estaC.os 

se agudiza, pues si difícil es la aplicación de la ley dentn:J de una 

nación., por la falta de cohesión de sus ccmponentes~ con mayor razón 

la de una ley aplicable a una ccnn.midad de estadcs de hc->c'ho inf"!xisten-

Esta etapu es obscura para todo el DerPcho Internacional. Surgie!!_ 

do algunas ideas aisladas que tratan de sacudir ese rnarasrro; Dubois -

pro-po,ne., para pa.ci ficar y U..T"}ificar Europa., la creación de una comuni--

_dad d~ estados soberanos e ir.dependientes que actuaría por medio de un 

or¡zanismo int~~ado por los misnos. Fracasando dicha ide2. (7) 

(5) N.:.e.'T'.E=yer. 'Ih. Dc~ch':.) Intern:icion.::.l Público.-E.d.itoria1 labor, S.A .. 
2a. LJ::licién. - Traducción I.r. Faustino I3ailvé. 1930 Pá.[r. 40. 

(6) Fenwick Charles G.- Obra citada Página 16. 
(7) Niemeyer Th. Cbra citada Página 41. 
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Las agresiones ~ntr-e los estados se suceden unas a otras general--

mente p:>r reclam::>s dinásticos, cerno la Guerra de los Cien Afias er.:tre -

Francia e In~latcrra que lo único que logra. es diezmar el poderío de -

ambas naciones. 

Los conceptos de ieualdad, independ<encia o soberarúa son frecuent~ 

mente desconocidos por los estados. Para el establecimiento de estados 

en un pie de igualdad era preciso antes debilitar la fuerza de la Igl~ 

sia que sustentaba. una pl'"'€:tensi6n de Gomi.nio mundial de origen div~no. 

Esto sucede con la Reforma y la Guerra de los Treinta ¡ .. ,:.::s. 

V.- Estado Moderno. 

En la historia de la cCJmunidad int.e..:t"'Tldcional obs.er._.a."ic3 que ccnfo!:., 

me a una evolución polí~lca ~terna de lo~ e$tados se e:ectúa ta7ibién 

t.ma evolución en las ideas del hanbre a este respecto que son ro:?:l~ja-

das en la litArani.ra. En este ¡:.eriodo se r.-.a.nifiesta la ca.ida de la SQ. 

bera.nía. pap;U-imerial, que e>s sustituic!a p:1r' el establecimiento de 

grandes rronarquías. Son Maquiavelo con "El Príncipe",. y Jean Boc!ín c.-::n 

"Dt= Republique" los r....otavoces de -=ste nuevo orden de ideas que con.sid~ 

ra el estado cerno orruripotente; y es personificada esta idea :¡;:or Luis -

XIV~ Pedro el Grande y Nap:>león que llehan a identificar las pre._""Taga

tivas del monarca con el estado mismo. (9) 

la Paz de Westfalia en :1131.JS marca cJ. principio de una nueva era Ce 

la.s relaciones enn-..~ los estados y la teoría de la soberanía p:::m.•'. füe-

ra del alcance al estado de ou-us p::x:ler-es e......_"'Leriores.. Su..~e tar.tbién l.::i 

doci::r:."'ina. del equilibr.ic de~ rx:x:ler c_ue no irr.pide violaciones tan abier--

tas a los derechos y deb.--:.-res escenciales de los estados., cc-~no e 1 :--e'P3-!:_ 

to de Polonia en el .::-1fio de 1772 p::rr que no afFctaba seria'Tie::Tte a C.icho 

equilibrio. (9) 

(8) Ibidem.- ?ag1na 42. 
(9) NiP.Ineyer Tu.- Obra citada Pá2ina l~2. 
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Con las conquistas napoleónicas queda completamente trastocado es-

te sistena. y el Derecho Internacional queda a la voluntad del cmpera-

dor francés. Pero ya los principios de libertad e igualdad de los est~ 

dos han ganado terreno y la reorganización política de Europa está a -

la vista. 

No obstante., esta elevación de la idea de estado hace posible la -

reunión de los estados en t..L~ n:...ic-..-a organizaci6n de c.xrw.ctcr federa.ti-

vo. sólo la igualdad entre las naciones hace ;csible el naciJP.Íento de 

un verdadero ~recho Internacional. A decir de Nicrneyer: "5'ólo estados 

fuertes pueden conceder y exigir lirr..itaciones a la libertad política -

sobre una base de reciprocidad. S6lo estados consolidados y capaces de 

re.alizar fines sociales pueden unirse para la re.alización de esos íi--

nes en can""u.n. Sólo en las relaciones entr't_.. estados iguales existe la -

solidaridad de interes~s cuya r-::alidad y conocimiento constituyen el -

impulso rná.s eficaz para la asociación int:ernacional". ( 10) 

VI. - Intentos Europeos de Determinar los Derechos y Deber<!S fundament~ 

les de los Estados. 

Son pocas .. en rea.J..i.dad., las ocaciones en que el concierto de las -

naciones eUI"Opeas~ ha.ya intentado determinar los derechos y deberes de 

los estados. El antecedente ;rBs :rem:>to de algún intento en ese sentido 

es el proyecto de Henry Gr~goll:-e (1750-1831) sobre una declaración de 

derechos y deberes •..!..-:· los estados 1~resent:ada ante la Asamblea Constit~ 

yent:<=? francesa e!1 el año de 1792 destinada a regular las relaciones de 

la República Fr¿lflcesa con las naciones Pxtranj•"'ras. Dicho proyecto n'-1!!.. 

ca llegó a ser aprobado. Otro proyecto similar fue presentado ante la 

misma P..samblca Constitu.yent0 -;:.-.or Volney con el .fin de ccrnpraneter a --

Francia a no emprender ningun..3. f!:'...lerr'ª de conquista; el proyecto corrió 

la misma suerte que el de H. Gregoire. (11) 

(10) Niemeyer Th.- Obra ci"tada Página 17. 
(11) Orúe Ramón.- Manual de Derecho Internacional Público. la. Edición 

Editorial Reus, S.A. 1933. Pácina 196. 
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Un siglo más tarde., en el Congreso Universal de la Paz, celebrado 

en Budapest se aprueba.. una declaración en la que se definen los princá_ 

pios fundamentales inherentes a. la existencia de los estados. Aunque -

no se aborda el probl'3f'a de lleno se hace una mención de él en les pro~ 

ámbulos de las Convenciones de Paz celebradas en Holanda en J.os ar.as -

de 1899 y 1907. 

VII. - Intentos lvnericano:;. 

En contraste con l.:l a::titud europP_a., la c::c:munidad in"t:cramericana r_a 

hecho ~rosos e~fuerz.os por deter.1"..inar los derechos y C:eberes funda

mentales de los C$tados. Ll ¡:.rimer in~ento de establecerlos, lo ~ncon

tramos en la Declara.ci6n de los De..~hos y De!" ... e.res de 1"1'5 Nacjones, en 

el ,::lfio de :1916, el-3.l::crado p:~r el In.:.:> ti tute hr.ericano de Derecho In~er

na.cional de la cual s•_:..rgc un proyecto, Les D2rechos y Cel:.ert:.-s Gt: las -

Repú.Llicas .Americanas. La. Corr<.i.sión Tnt:i::::rnacional dt:? Juristas r-:=unida -

en Rio de Janr:iro en 1927., redacta un proyecto de tratado con tase en 

las menciona.das declaraciones., establ~ciendo es¡:>ecíficamente los dere

chos fu..ryj@nentales de PXistencia e igualdad. Dicho prioy~to es discut~ 

do en la Convención de la Habana en 1928., pero es rechaza.do p:ir los -

Estados Unidos de Norr::ea:nérica., que ven en él un ~JlO a su política -

inte.rvencionista. (12) 

la. pr.imera aceptación oficial de la existencia de les derechos y -

deberes de les estados., la encontrarnos en la Convención sobrt I:'.erechos 

y Del>Rres de los Estados .. celPbrada en Montevideo en 1933, (diciEl'~re 

26) que es admitida por todos los estados america..~os., aun~uP ccn r~s~ 

vas por parte de los Estados Unidos d~ Norteámerica. Los pr~~c~~io~ --

ad("'lptados en la Convención de l.!r'upiay 

de nueva cuenta en la.s Conferencias de Ei...lenos tú.res, .~r-.entiri..a :: en --

(12) Fenwick Charles G. 0bra citada. Página 19. 
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Lima, Perú en los años de 193é y 1938 respectivamente. (13) 

Otros intentos de establecer los derechos y deberes de los esta.dos 

los apreciamos en la Conferencia Sobre Problemas ele Guerra y Paz en la 

ciudad de México en el año de 1945, en la que se elabora una Declara--

ción de los Derechos y DeL"'eres de los Estados.. que se inserta en la -

Carta del Sistema. Panamericano; así mi.sm::> la Unión PanaJT!Pricana elabo-

ra un proyecto de Declaraci6n de Derechcs y De~s F\mdarnentales Ge .... 

los Estados en 1946. Por últirro. en la Carta de la Organización de Es

tados Americanos, qu~ data en 1948 exF.<:Cida en Pogotá .. iodenos encon--

trar estipu1acionez acercé.I de los derechos y deberes de las naciones. 

Sobre todos ellos,. lo comentaré con cierta amplitud en capítulo poste-

rior. 

VTTI.- Intentos Mundialeo. 

Ante el imperativo de establecer para la totalidad de la comunidad 

internacional los derechos y deberes de los estados,. se :reune en París 

e.l 11 de noviembre de 1911, L3. Unión Jurídica Internacional; esta aso-

ciac:íón ~ít~ un prc:iyecto de dcclaraciéri. que .!ija como d~s .f~a-

ment~les: la existencia, la indepe~Cencia e igualdad ante la ley int~ 

naciona.1; y caro deberes: mantener al día relaciones interna.cionales -

justas y ~quitativas., obserJar las J.eyes del IX>recho Intc:rnac.ional., --

res~tar los tratados ... obedecer lils sentencias de arbitraje., ne recu-

I"'r'ir a J.as arr.ia~ sin agQtar les medios pacíf'icos, y., en f'jn.,. unirse ~ 

ra crear organismos para la felicidad hllr."ana. El Tnstituto de Derecho 

Internacional rPunido i:'n 1921~ publica también una declaración de de:?"!;.. 

chos y deb~~r.; de los estados ap::-\•.=.indo la anterior. (14) 

Después de la primera .ri:iJ~:rra :- la comunidad internacional organiza.-

da en l.::i Eociedad de las r:..:::icionr>~ se caT;.¡:.rcT-P"te a resp0tar y nantener, 

(13) Fcnwick Charles G. Obra citada. Pá.rir.a 19. 
(14) Podestá Costa .. L./.,.. Derecho Internacional Público Tomo I .. - Tip::>-

gráfica Editora 1'.\r-gent:ina. wa. F.dición. 1960. Págin:1 126. 
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con~ toda agresión e.":terna., la integridad territoriaJ. y la indepen-

dencja política de todos sus miembros (Pacto de la Sociedad de las ?!a

ciones). ;\sim.i~ la Organizaci6n de las Naciones Unidas admite el 

principio de la ipualdad al establecCT"' en el art.ícuJ.o Lo. de la carta 

de San Francisco: ''La. organización está fundada en el ·principio de i-

eualdad soberana de todos sus miembro~" .. y el de e.xister.cia. cuando en 

su artículo 51 rv-.:!conoc~ el derecho de legíti.Jra def"ensa individual o ce._ 

lectiva .. en ca=::.;o d'~ at¿qu-e armado a algún ~iembro, en tanto el Consejo 

de Seguridad tc:m-~ las medidas necesarias para 1a paz internacional. 

Se puede concJ uir 1·~1 pre:;ente capítulo a.linnando que .. la Paz Ce 

w.:.~-.;tfa.lia. en 1648 ... rrarca Al principio d~.!l Derecho Tnternaci0nul C'01110 -

actualroE!nt(-' se ~ntiende., los derechcis fundamenta.les se fLan venido ccn

solidando, r;n:icids a Ja saluda!JlP. costtr.lb~ de crear asambleas d~ al-

cancP .rrn.Jndial ':"' aunque sin ll(~gar al grado qt.;~:' ..fue~ deseabl~ .. 
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CAPITULO SEGUNDO 

Concepto y Contenido de los Llamados Derechos y Debere:; 

Fundamentales de los Estados. 

TX.- Significación Grarnatical y Terminología .. X.- Conceptos Doctrina.les. 

XI.- Conc'2pto que se Propone. XII.- Clasificación de los Derechos y De

bc!""es Fundamentales de los Estados. XIII.- Na:turaleza y Eser.cia de loG 

D=rechos y I:eberes Fundamentales dP los Estados. 



- 11 -

DC- Significación ~amatical y Terr.tinolo¿;ía. 

Obviamente, debernos colocar los deberes y derechos funda:nentales -

de los estados dentro de una rama del Derecho Público que trata de las 

obligaciones amistosas de los estados independientes y por consiguien~e 

de los gobiernos que lo representan. Las obligaciones recípr-:;icas de J.os 

estados y los derechos que pueden defender, deben fundarse en la justi

cia y la razón. Si den~ de -r:o:la sociedad civil encontranos una colec

ci6n de preceptos y reglas a las que est:án sanetidos todos los hO':ibres., 

también en el ámbito int:ern.acionill poder:os encontrar re¿::las sa.ncio:-la.das 

ya por la costl.....~., ya por los tr.:itados que obligan a los es"ta.dos a -

adoptar determinadas conductas. 

Según el Diccionario Enciclopédico Hispa.no Americano en su Tan::> ~ 

página 851., íunda.."ne:ntal significa: "que s.irJe de fund.an-.ento,. e es lo -

princip.:?l en una cosa.''; íundaI:le.nto: ''razón principal o motivo con que 

se pretende a.fíanzar y aseg..I!"'ar t!..'"la. cosa; raíz .. principio y erigen en 

que estri.ba. y tiene- su mayur f"uerza una cosa no ma:terial''. Si conjt.mta

rros estas acepciones con lo que por derechos y debe.r€:-s entendenos que., 

gramatica.Jmente., los derechos y deberes fundamentales de los estados -

son aquellas regla~ y preceptos., c;,ue obligan a los mianbros de la cam..i

nidad internacional .. qae sirven can::> razón princi'Pr3.l o motivo con que 

se pretende afianzar y asegurar esa co5d inmaterial que es el estado. 

Los derechos f ur1dllmentaJ.es de los estados han sido lla:rrados de di--

ve.rsas mane.ras: escenciales, innatos .. -penra.nentes; al mismo tiem¡:::o~ han 

sido llama.dos derechos accidental~s (adquiridos., secundarios .. Cer:.·~·a--

dos) a los que provienen de ~lgún derecho :fundamental o bien de un tra

tado o la cos~., todos subordinados a los pr.iir..ercis p::r no ser indi~ 

pensables para la vida del es~ado. Se clasifica en la misma =orma a los 

debAres correlativos de esos derechos. 
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Franz Van Liszt, h:lce nota!"' que son derechos que surgen de la na.-

turaleza de la canunidad internacional que no necesitan la forma. de t.ll'1 

ordenamiento jurídico expreso; 1.os llaman derechos .fundamentales inte!:_ 

nacionales pues afectan a todos los estados.(15) Heilborn, por- ser- de-

rechos unidos estrechamente al concepto de estado en su calidad de su-

jeto de Derecho Internacional., los llama derecho de 1a personalidad i!!_ 

ternacional. (16) 

Según la escuela naturalista. los estados., al igual que 1os indiv~ 

duos, tienen ciertos derechos que considera íundamenral~s o innatos, -

nacidos de la costumbre y oponibles a ·todos los e~tados de la ccmuni-

dad internacional. Vattel., conceptúa a Jos derechos fundamentales, co

mo perfectos. Phill:imore., observa los derechos estatales desde do~.> P:..l.!! 

tos de vista, según se consideren en los estados C01'0 personas libres 

o cano mienbros de la canuniC.ad int:ernaciona.J.. (17) 

Oppenheirn, habla también de derechos de 1.a personalidad internaci2 

nal y maJl.ifiesta que es el término que de.rine adecuadamente la situa--

ción de lo~ estados dentro de Ja car.unidad internacional, puesto que -

adquieren dicha persona.lid.ad al SE'!r" rE>conocidos cano rr..iembros. Y el ~ 

conocbn.iento del estado ccrr.0 mienbro de la canunidad iIYttTna.ciona.l im-

plica el reconocimiento dP. la igualdad, independencia, dignidad, etc.; 

pero al ser reconocido Al estado a s•.J vez .. tiene que~ reconocer los mi~ 

mes atributos a lcz, demás. (18) 

En fin, Heffto?r~ los llama derechos genera.les y mutuos; (19) Otros 

auto!:"'es niep;an la existencia de estos derechos. 

Num<?rosas son las ac"=pciones dadas a los derechos y deberes funda-

mentales de los estados y que en mi opinión éstas son las mas import~ 

tes. 

(15) Li:;zt Franz Ven. D?_recho Internacional Público. G. Gili Editor. 
(16) Or-úe Ramón de. Obra citada. página 198. (17) Ibidem. Pág. 199. 
(1~) Oopenheim L. Tratado de fY:.rechO Internacional Público. Tradución 

J: li5pez Olivar- y Cast:ro-Rial J .M. Página 276. 
(19) Herfter /'..G. D. Int'l. Público de lliropa. Traducci6n:G.Lizárraga. 



X.- Conceptos Ibctrinales. 

La doctrina, en general., aunque se oc:up.;i :más o menos a:npl.iamen'":e -

de los derechos y deberes fundamentales de los estados., ha sido parca. 

cuando se trata de establecer el concepto de los mismos. 

La escula na:ti...rralista se encarga de equiparar estos derechos a los 

que posee el individuo dentro de la esfera interna del estado y se~ala 

cano princip.stles derechos de los estados los d~ conservación., inde~en-

dencia., igualdad y respeto; consider-a esta escuela que ne es r.ecesaria 

la ac~ptacién., ya. ~:.ea ~ácita o expr•~Ba. de es"tas normas po~ r-arte del -

~stado para que ~e halle oblieado por ellas; desde el r.amento en qu~ -

se convierte en sujeto del Derecho de Gent·""S., se haya obligadc por ~i-

chas normas. Pero s~ abstiene e=. ta ebcuela d,_. dar un cc:nco::?pl:o ;:reciso 

de los que sen los derechos y deber-_.s funda.m<::?nta::..es de "!.os -:·st~::!~s. 

(20) 

En cambio~ la doctrina p:>siti· ... a (:n opinión citada por Verdross., al 

negar 1a existencia de dichos deberes y derechos hace un: Cefini.ción -

de lo que Don estas reglas ··./ hace p.~:tt:?nte ,::;ue no son más que 'Una ex--

presión de la simple libertad para lQs e-stados de hacer todo lo que r.o 

está prohibido pcir el crden iur-ídico" .. que sólo constituyen rr.eros atri_ 

butos y funciones del estado. (21) 

Otra parte de la doct:r-ina., hace St.rr'gir de la idea fundar:-.ental de 

la igual.dad jurídica .. un conjunto de nonnas que establecen er.:tre l~s 

estados derechos y deberes mutuos., cóligatorios sin q:.Je haya necesid:::.d 

de un reconocimi<=?nto Pspecial; son el fcnjo del Derecho I;."':ernaci-:-nal 

consuetudinario; son .. en fin .. los derecl:os y deberes fi...:ndam~nt:ales de 

los estados. 

En este punto PS importante hace::- noi:ar qur:- 11.."' :.i.is:-.o que en el Ce-

(20) QrÚp R3!I!Ón de. Obra ritaéa. Pácéna 19F. 
(21) Ibidem. Pá~ina 196. 
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recho interno existen en el ámbito internacional derechos fundamenta-

les que, sin embargo, son muy discutidos en cuanto a su naturaleza y 

su número. Corro se dijo., el ¡:ositivisrro jurídico niega su existencia -

aduciendo que todos los derechos incluídos en el ámbito jurídico inter 

nacional, tienen la misma validez, están en el JnÍsrJX) p1ano ... por lo que 

ne hay razón suficiente para aislarlos d~ 1os demás derechos y C'Ol'1Sti

tuir l.ID capítulo aparte de las restantoes no:nnas de Derecho Inte:rna.cio

nal. 

Sin embargo ... es indudabl.e qu~ existen d0:rechos que S\..lrf: .. _,.n de la ~ 

lidad de los estados caro sujetos del Derecho Internacional .. pt..:.es sólo 

en una carrrunidad internacional organizada son factibles {-'-sos di::>r(:chos 

y deberes ft.mdamentales. Estos d~hcs lc-s poseen le:; r-·s-LJ.::!os desde -

el roc:mento en que son ccnsideraCos caro personas internacionales ya 

qu<:-> son indis~nsables para la convivencia pa.cífica de la comunidad i!! 

tern-~cional. 

De ello se desprende .. qu~ la convivencia de los estado~~ ha dado -

orig~n a esas normas que han llegado ~ ~~.Y!"' f~Pntales para la exis

tencia y desarrollo del estado. Aunque hay que aclarar que no 3e trata 

de derechos absolutos., sino limitados Por la coexistPncia y Pl contac

to con los de.rr.á.s Astados. !!a sr~ necesita~ para la eficacia de dichas -

nonras .. d.._.,, un onJ--~n jurídico ~rt:-so que J.as ~stablezca; de esto se ha 

Pncar-gado la costurnl:n:'e y •"'l uso int-ern.=Jcional, así cano 1a necesidad -

de convivP.ncia y ayuda mutua dP los estados .. 

Al margen de las discu···ionr~s .. se ha dicho que los derechos, son d~ 

rechos por la simplP circunstancia de ser rf'>conocidos cano ta1es y que 

los estados sólo pueden reclamar ya sea los establecidos r-or 1a cos~ 

br•-? o bien los pre5critos por los t:r-atados. Es decir., se da el censen-

timiento de los estados un papel predor;.ina.nte en la eficacia de estos 
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derechos. 

En fin, las discuciones han sido muchas, pero un concepto claro y 

preciso de los que son los derechos y deberes fundamentales de los es

tados no ha sido aún elaborado por la doctrina. 

xr.- Concepto que se Propone. 

Atendiendo a la doctrina, corro al inicio y evolución de las rela-

ciones de los estados a través de la historia me atrevo a proponer el 

siguiente concepto de los derechos .fundamentales de los estados: '' Es 

una recopilación de experiencias, costumbres y reglas expresas por la 

voluntad y consentimiento de los estadoc, que regulan la convivencia y 

conducta e..'"ctcrna de la canunidad internacional ,dentro de \.ID m:irco de -

igualdad " 

Correlativam2-ntc a esa rx...>eopilación de derechos, existe un conjun

to de deberes intcrnaciona.les que los estado~; tienen la obligación de 

cumplir, en el Últim::> de los casos, coercitivu;mentc. Pe.:n:> no ha.y que -

confundirlos con los llamados deberes m:irales imp1J.estos ¡x:n"' la equidad 

cortesía o humanidad, sentimientos que deben siempre estar presentes -

en las relaciones de 1os e~tados. La misrra evolución de estas relacio

nes que cada dÍa acentúa más la interdependencia de las naciones., hace 

que nru.chos de estos deberes rrorales Sf".' tra.nsfonnen en jurídicos. 

Podem::>s hacer el análisis de la anterior deíinición propuesta aten 

diendo a sus elt:!Inéntos. 

En primer· lugar, expongo que es una recopilación de experiencias., 

costumbres y regl:as expresas de los estados.. En opinión de algunos ª:!::. 

tores los derechos y deberes fundamentales son reglas que fueron acep

tadas duranLc los últim:>s tres siglos com:::> reglas de convivencia de -

la canrunidad internacional y que la costumbre estableció cono derechos 

de los estados. Al irse perfeccionando lu. forma de ~anizacién de la 
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ccmunidad internacional y sus relaciones., el consentimiento de los es

tados., al suscribir tratados y convenciones., ha sancionado estos dere

chos y deberes., y se han convertido al.gunos de ellos en ley escrita d:!_ 

rigida a dicha ccmunidad. L:-3 sana. costumbre., que con el tierrr¡::o se ha -

tratado de perfecionar., de ret.mirsc 1os estados en conferencias y con

venciones para t::ra:tar los protilemas que los afectan., ha dado por resu,!. 

ta.do que 1os distintos pueblos sancionen con su consentimiento reglan 

que antes habían sido una meT\3. costumbre., aunque sancionadas estas re

glas P:>r :ou obGerv<U1cia, Es el caso de los derechos y deberes fundame_r:: 

tales de los estados que por ejemplo en lo que respecta a la ccmunidad 

interamericana, han sido es"t'.:iblecidos y sancionados por los estados 

ameri'Ca.nOs, a1 susCTibi:r todos ello~. la. Convenci'Ón Sobre ~:c.1'1os y ~ 

!:>eres de '.los Estados ce'.lebreda en la ciudad de 1-bntev ideo. el día 26 -

de dicicnbre de 1933, 

En este punto es conveni'e.nte tucer una. disgre ión hacia la af inna.

ción hecha fer algunos tratadistas de que ~stos deI"'echos y deberes son 

inherentes a la natura.leza mism.3. del es-t-ado. :E:stC'"' no ("':::::: r.--..'Í::i c;t..:c \lI'l.'3. -

a.Plicación de la doctrina del Derecho Na.ti.rr-al a Ja.s r"2lacicr:.cs que --

existen entre los estados. Según esta doctrina el hcrnbre tiene dere--

chos que le son conferidos Por la prc:ipi3 natur..tleza; es-ta nat'\.Ir'aleza -

es creada por Dios., ¡::or lo que en primera instancia son conferidos por 

la divinidad7 pero la na:turaleza no es capaz ni de conferir derechos -

ni de crear obJ.igaciones; esto s6lo pur:cle hacerlo o tm ordenamiento j~ 

rídico -positivo, o bien la observancia reiterada de ciertas costumbres. 

Esta idea ha traLado de hacerse extensiva a Jos derechos y debe-

res fundamentales de los estados que han sido considerados corro corüe

ridos por la naturalt~za .. por lo quP resuJ.t,:irÍ.3Jl anteriores a los esta

blecidos, ya sea en la costumb::--e.. ya en la legislaci6n o en los trata-
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dos., que constituyen la ley positiva internacional. Pero como en el ~ 

so de los individuos., tampoco puede aceptarse esta aplicación de dicha. 

doctrina. en las relaciones entre los estados. El estado sólo existe j~ 

rídicamente de.sde el m::rnento en que entra a íormar parte de la cc::rnuni

da.d internacional; debe entenderse ésta., como la entiende e1 cuerpo de 

leyes del D:!rcc.'t-io Thternacional. (22) Por ot.ro lado dicha doctrina es

tirra estos derechos co;:-.o absolutos y cerno la base primaria del Derecho 

Intern:icional Público. Pero la práctica h,.:i de~entido esta afirma.ción 

pues la miSlT'.a. le~iclaci6n internacional les ha L~puesto límites., sin -

que por ello pic-!T'dan su carácter de indispcn.:::ables para el desarrollo 

de los estados d~ntro de la ccmunidad intr.!rnt1cional. (23) 

lJn segunc!o elemento de la a.nt.r::Tior definición propues1:a., es CTde--

nar la convivencia v conducta externa de los estados en la canunidad 

interna.cional; P.:fectivam<'.?nte.,cl estado no vive aislado. es decir., no -

puede evitar la coc!X.is"'tencia con los demás esta.dos mienbros de la ~ 

nida.d int:ernacibna.l, d~bicndo respetar la soberanía de los mismos y --

abstenerse de las conductas que pudieren afectar la integridad y e:xis~ 

tencia de los estados, para el buen desarrollo de las relaciones in-

ternacionales .. Un estado aislado no es W1 estado desde el punto de vi§_ 

ta del Derecho Internaciona.J.. 

Un tercer y Último elemento de dicha definición es que., dentro de 

un marco de igua.ldad, debe existir precisamente la aplicación de estas 

normas., pero ~~e desd8 luego este principio de igualdad será tratado -

en el capítulo corresp:>ndiente. 

XII.- Clasiíicación de los D=rechos y Deberes Fundamentales de los Es-

tados. 

Con el pn::::>p5sito de ubicar a J.os derechos y los deberes fundament~ 

les de los estados dentro del cuer¡:o de leyes del Derecho Internacio--

'
22

) Á~~~~,¡ fu~~~rl!f:9~~~~ 
(23) Accioly H. 'l'I"'atado de D. 

la. Edición. Traducción. 

de Derecho Tnt'l Público. Llbrer!a: "El -
la. Edición. Traducción Hugo C. Pág.138. 
Int'l. Público. T. de EstudÍo=- Políticos 
Dr •• José L. Azc..5.rraga.1958. Pár.. 225. 
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nal., es necesario mencionar en primer término las clasif"icaciones que 

se han intentado de los derechos contenidos en esta rama del Derecho -

In"lernacional Públicc. Una primera clasificación, se distingue en fu.-i-

amentales o basados en la propia existencia de los estados y secunda--

rios o accesorios que son aquellos que nacen del consentimienTo Ge los 

misnos; se propone por Neumann, su substitución por derechos de la p::g:_ 

sonalidad a los primenos, y dere"-hos de la actividad los segundos. En 

el r.tisno sentido, hablan los publicistas de derechos que existen por -

el mero hecho de la convivencia internacional, o constituidos en vir--

tud de actos de los estados. A lo~ unos se les ha llamado esencial.es u 

origina1es; a los otros, r-0lativos, hip:>téticos o derivado::; .. As'í., se 

puede encontrar un :t::>Err'-echo Internacioral. absoluto qu~ ccrnprende aque-

llos derechos y deberes que el estado tiene en sus relaciones con los 

otros mianbros de la ccnrun.idad internacional y un ~cho Inte.rnacio-

nal relativo que a.brea los der'?Chos y deberes que existen sólo entre -

partes contratantes. 

La doct:ri..na. .. por medio de los publicistas ., ha. hecho numerosas el.~ 

si.ficaciones de los derechos y deberes fundamentales de los estados. 

Para el mejor entendimiento del. te.m3. en cuestión mencionaré algunas de 

ellas. Vattel .. 1os ha clas.i..:icado en perfectos e imperfectos., criterio 

que no pued'? admi-tirsc .. pues sólo los derechos perfectos gozan de efi

cacia jurí'dica. Planas Suárez" adopta la misma c1asificaci6n., conside

rando cc:tno perf-~ctos los derechos que de.riv.:in del orden internaciona.1 

práctico --~ imperfec-to los q:.It? derivan d8: lo teórico. Lefi..Ir, considera 
/ 

que del d~recho a la existencia v del derecho de conservación, derivan 

todos los demás der-ech:>s f1mdamentale~; de los estados. Phillimore, ob

serva estos derechos estatales desde dos }'Untos de vista; segGn los e~ 

tados actúen cor.o personas libres o cerno miembros de la cam.midad in-
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ternacional. Heilborn, pretende reducir al derecho sobre su propia p<'..I' 

sana, todos los atributos del estado. Strupp, asegura que l.a totalidad 

de los derechos fundaJTIP.Jltales de los estados queda ccmprendida en los 

siguientes apartados: A.- ?espeto a los tratados y convenciones. B.- -

Independencia., tanto en el ámbito interior como en el exterior y C.- -

La igualdad de los estados. (24) 

Dicn.:i con=idcr2 ccr:n fundam€.>ntal~s los d~chos de conservación 

siendo Jos priirortlialcs los de autonomía e independencia derivándose -

de ellos todo~ los demás. (25) Manuel J. Sierra .. hace notar qu-e el de

recho a la existencia es el arip-«.~n de los demás derec'hos fundamentales 

C'On el se agr"Upan un bu0 n número de tratadistas. (26) 

Si se entiende al carácter de lo oue son los de_~Jlos r--ropia:rrente 

dichas en sentid~ jurídicc .. o se a sólo aquellos qu~ llevan la :acu:--

tad de una persona de exigir a otra un d<?termina.do ccrnportam.ient:o., 

siempre con el derecho ccmc:> co~~la.tivo de un deb<:-"T, se propon~ la si-

gtiiente clasificación de los derechos y deberes fundamentales de los -

estados: T.- Derecho de exist~cia. II.- Independencia. III.- Res¡:>eto 

al derecho ajeno. rv.- Derec.>10 a la igualdad y v.- Libertad en relaci!:'_ 

nes exteriores. 

O:r.o se viene cementando, cada uno de los anteriores derechos., ti~ 

nen su deber co~lativo, situación que les da eficacia jur-ídica en el 

camPo de las relaciones intcrnacion2lcs. 

XIII • .- Naturaleza y Esencia de los Derechos y Deberes Fundamentalt;?s Ce 

los Estados. 

Por ser los derechos y deberes fundamentales de los estados, una -

(24) Orúe Ra.T?Ón de. Obra citada. Página 199 
(25) Ibidem. Págir.a 199 
(26) Sierra Manuel J. Tratado de D. Int'l. Público. 1947. ?ág. 131. 
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de las partes integi·antes del Derecho Internacional, la Tlc3.turaleza ju-

rídica de los mism::>s., está íntima. e inseparablcme!""1te unida a la nat'l.Irf!_ 

1eza jurídica misma del Derecho Internacional. s:. se niega o se acepta 

el carácter jl.D."'Ídico de esta rama del derecho, se nieea o se acepta -

¡:-.ar tanto dicho carácter a los derechos y deber-es fundamentales de los 

estados., por lo que no es del todo estéril tra.tar en foY'm3. SOJ'T?oera la -

naturalez.a jurídica del De!rccho Irrtcrnacior..-:il. 

En Í:rrimer término., se encuentran los negadores del Derecho Int~ 

cional, es decir~ aqut-'!'llos que no sol.crnente le niegan categoría jtll"'Í~ 

ca, ~ino quP de.finitivamente r.o aceptan ni siquiera. S"...i existencia. As~ 

guran que las relaciones internacionales son un :IDE'!r"O producto de 1a --

fuerza de los estados. Entre los riortavoces de este criterio encentra-

rros a Ternas Hobbes y Espinoza:o F!D tienpos pasados; y a Olivecrona.,, en 

tiempos más rL=-cientes. Poderros aducir en contra., que aunque es cierto 

que alguras veces las relaciones internacionales,, han sido y son e.fec-

tuadas por la fuerza no p::xierros llegar al extremo de negar el Derecho 

lnt~cion"!1. El hi:cho de qt:c ::;f:! vic:!..e la ley internacional,, no impli:_ 

ca de ninguna manera qu~ ésta no e:-:ista ni tampoco que piertla su e.f ic~ 

cia. (27) 

Un segundo ,gI""Upo> le niega al. ~ho Internacional su ca.ráctP..r j~ 

rídico. Aducen que el Derecho Internacional, es sólo un conjunto df" 

normas 110rales que la costumbre h3. hecho positivas~ pero que errónea-

mente son 1larradas leyes. Buckhardt, admite que estas nonn:ls son jurí

dicas, pero no obligatoria~ JX'l"' lo qu01 se trata de derechos imperfec--

tos, 

P~ sóio en la idea. de camunidarl int0rna.cional sobre bases juríd~ 

cas,, se puede encontrar la natlrr't1le?..c-::t cJ.,.l Derecho Internacional y a --

·~sa idPa de comunidad ilrr'ídica que r-xistc• por la naturale:z.a propia de 

(27) S~púlved.oi CiSsill"'. D. Tnt'l .. Público .. r:clit:orial Porrúa,, S.A .. la .. -
Edición 1960. PáRina 35 .. 
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las cosas, par la solidaridad humana o por razones hist6rica.s, debe ~ 

rerirse la idea del carácter y la naturaleza del Derecho Internacional 

y no a la volutad ilimitac:ld de los estados. 

Son pocos, en l.a actualidad., los negadore::; de la. existecia de los 

derechos y deberes .fund..:3mentales de los estados. l.a escuela positiva, 

que los ncgé en prir1cipio., h.3. ido ca:::r.biando y .:idaptando sus conceptos. 

No cabía para los positivistas ha.bl.ar de d<-:Te'"""-hos íundamentale!:;., que -

f10 eran J1l8s que 11un."3. expI"'eSiÓn de la Simple libertad para lO!:> P::;tadOS 

de hacer todo lo que no esta prohibido por el ord. .. ~n j t.I!"'S:dico". (V·.:r--

dross: Regles página. t113). No constituían ma.s que meros .1tributos o -

canpetencias del 0stado. 

Entre los nef';adores d~ lo!:> derv'!C'hos :fundamenta. les c!e los estados .. 

se encuentra L. Oppcnheim .. quien afirma. que "lujo el "título erróneo .Je 

derechos funda.mentales se han hecho muchas dcclaracinnes cxa.ct:as du---

l:'3.fltc siglos y existen numero:.;o~ Gerechos y d·~berf"'s .-ictu.:ilcs, !Y'COnoci_ 

dos ¡::cr la costumbre e inherentes a la propia condición de mieT".b:ros de 

la comunidad inLerr.acional. Son de:N"'<:-hos que no ticnp__n orir,er1 en i:rat~ 

dos, Pero que los estados observan consuetud.inariamente cerro person,,s 

internacionales y que otorgan y reciben, cerro micmbr'Os de Ja cam.midad 

internacional''· Conside'T'a pues,. que estos atributos son producto de la 

J?ersonali'dad intPrr"lacicn.::tl dt:> lo::; ~s-todos, qu0 ~s adquirida por el re

ce>nocilnl."'e.nto d~ parte de los denás estados .. cc:rno miembros de l.a cam.1nf. 

dad internacional. Sin embareo .. Oppenheirn,. acepta que exiten numerosos 

derechos y deb~s ac~ptados cOl"'lSU(~tudina.ria:rr.ent.P que nacen de 1~-i e.ir=. 

cunstancia de 1.as relaciones P.ntre los Pstados. (28) 

En cuanto dl fundamento di? estos d"?rechos y deberes d~ los estados 

exi'gten d-:is corrientPs: la proveniPnte de la apl i.cación dP-1 derecho ne_ 

tural a las relaciones l-"ntr0 los >:stados y la que considl"'?ra que e5tos 

(78) Oppenheirn L. Obra citada Página 276. 
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derechos y deberes, tiPnen su origen en ld necezaria coe_xistt.=-ncia y -

convivencia de 1a canunidad ir1tern.:Jcional. 

Según la doctrina del dPrechO na.tural 9 el ~"? es de:;tinatario -

de derechos que provienen de la nattn"'ale:".a,. en particular de la crea.<.Ja 

¡::or Dios, y qu~ e:m:ina.n de la vol\.Dltad di vi na.. Estos de:t""eChoS son inn.--]_ 

~o::; y :::e op:mr;on n los conferidos p:ir el ord~n jt.trídiex> po~itivo. Se -

mencionan corn::> der:.::cOOs n-"1tl.ttU.l€'s d~l individuo: la 1 ibertad, Ja .igu..::i1_ 

dad, la propiedad y 1a propia conscrvaci6n. En la aplicaci6n de esta -

doctrina a las r..:•laciones int~'J.ciona.lPs ~ encontramo~ que lo-:: estados 

COl'lC) los individuo~;., tj cncn alr;unos d>"'!r'f?Chcs confcr-ido~ por 1.-1 n rtura

leza. E~ta::; nonn.as con~-;tituyen ··l !.unr'~r.to d~1 Der ... ·c.h::> 1nterna.ciona.J 

¡:ositivo ... por lo que tiPn,._,n mayor fu0rz.:t oblipdtO?"'-ia qu"' los dnná~ -·~"'

Y"'eChos dP los estados ya cr-:ados p::T la costumhr·e .. ya por· 10~~ t:ri1tUc1...>S 

Si ancilÍ7~s t.>Sta doctrina .. llegarem::>s a la conclusión .Je qt.;e :;.oJn -

los 'ticrnbre:-..~ puc·ch·n C'r!.~ norma!; quP oblir;u•.:n •.J 0Torgu·~n un d~ho a -

lof; st.Tes hUJ"J1é1nos. Corro asentam:>!:; c>.r1 anterior apartado, la naturaleza. 

no pu':-'d~., ni ut.or-p.a.r d .. ~i.~:lios ni Í..'"nf.On ... :r cl:..li;~d.cion.c_·s; sólo lo \/olun-

tad del hanbre &s. capr.tz de luCP.r1.o. ''L......:J~ .uctos de voluntad de seres --

sobrehumanos Pst:án más allá de la cirnciJ jurídica". (29) 

La mayor parte dP los -tratadistas de Derecho Internacional están 

acorde!". t=".n con~idcrt\r 'llJP la conviv~nria. y 121.s ~laciones en'°tr'e lo~ es 

tados genet·a.n algunos derechos y obli)-~..3.cicnes qw• son .fundam0ntalc-os ~ 

ra la e.xi.st:e.nci'a e integridad de los mis:mos. 

Accioly, con~•idera que dt~sde .~1 instante en que se consitu",,.•e una ... 

sociedad internacicriu.l~ que ha. de subordinarse a n::innasit.jrídicas, @sta 

debe reccmocer d~chos e imponer obl.igaC"innes a sus mienbros. Algunos 

de ellos son indicpP.nsablcs a la vidü misrra d~l estado, y es la cost'tl!!!. 

(2~) Kelsen Hans. Obra citada. Página 12~. 
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bre internacional la encargada de confirmarlos. (30) Por su P3r"'te., --

Orúe., afirma que no puede aceptarse la docrt:J:">ina del derecho natural, -

haciendo descansar scbre 10<0 llarndos derechos innatos toda la fundame!!_ 

tación del Derecho T.nternacional; por otra parte agrega que los esta-

dos son titulares de ciertos derechos base de su existencia que dan -

origen a otros secundarios. (31) 

El hecho de la col'l\1.ivencia, a decir Podcstá CoGta., ha genera.do --

ciertas re~las que se han convertido en esenciales. La canunidad in-

ternacional está basa.da en la convivencia de los estados independien--

tes que atlllgue se rigen por ellos mismos., la coexistencia., que cada -

día se hace más necesa:r:""'ia., los obliga a aceptar en la práctica algunos 

principios fundamenta.les. Sr...: t:ra:ta de reglas básicas a l.:i.s que la cos

tumbre ha dado el carácter de derechos necesarios para la existencia -

del estado. (32) 

En este orden de idea.s, Franz Von Liszt, afinna que la canunidad -

internacional se basa en la convivencia de los estados que se reconc:>

cen recí~entc su autoridad y jurisdicción en sus respccti'V'Os te--

rritorios. fu este principio .fundamental de igualdad, brotan derechos 

y deberes mutuos que no necesitan de un :reconocimiento expreso. (33) 

Aniceto Sela., admite también el origen de los derechos y deberes -

fundamentales de los estados., del hPcho de ];l. con\rivencia i.ntcrnacio--

nal al afi:rm3r que toda relación jurídica internacional presupone d~ 

ches con sus correlativos deberes dP. parte de los estados. Estos dere-

chos y obligaciones pueden existll ... ., bien p::>r el simple hecho de la ~ 

xistencia internacional., o constituirse en virtud de actos de los cst~ 

dos. A los uno se les llama fundamenta1es u nrigin:iles; a los otros a2_ 

(30) Accioly H. Obra citadc.l. Páe.ina 225 
(31) Orúe P.LlffiÓn r]Q. Obr;:i cit.-1dc:i. Pá~:ina 197. 
(32) Pod~stá Costa L.A. Obrn cittjda Página 126. 
(33) J.iszt Franz Von. Obra cit·ada. Pá.gÍna 109. 
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cidr:-ntales o derivados. (34) 

Para el mejor entend.irnicnto de la naturaleza de los dercho· y d~ 

res fundamerrtales, es neceDar"io mtmcionar las interesantísimas opinio-

nes del gran jurista aus"t'T>iaco Hans K·~lsen, que se avoca al prublema -

del fundamento de estos derecl-.os y dr:!ht"'!I"es con brillantt.:::~, anpieza. par 

negar absolutamente la teoría del derecho natural acerca de los dcre--

cos :innatos y absolutos del estado. Cnnsidcra que s6lo el orden jur'idi_ 

co positivo es capa.z de crear derechos y oblic-aciones par..J los indivi

duos y las na.cione~. En ct..i.tmto a la teoría que consid1T.1 a Jo~; d(TC~---

chas y debere~ f"undame.nt:aJ.es cc:m:> presupu~~stos del Q-'l"X"C.ho Tnt-···rnac :-:-..

na.1 y cano fund.-:rmcrno últino o r uente del I)erv:>cho Int.ern..:it..:ional p::isit:i_ 

'JO y ¡::ar lo tanto, con nayor ruerz.a. oblir;atoria que ld~:;; normas qut: Jo 

constituyen., hace constar que ningún orden jurídico pued.P rresUp:::>ner -

sus principios jurídico.:. que r;Ólo pueden St.T ~ados con.forme a dic.l-)o 

orden. Porque Gnicamcnte son jurídicos ~n cuanto PSt~n c:re<ldo~ sobr,, -

la base de un orden jurídico positivo. Natura..lmente quP tanto la legi~ 

lación CCJn:) la costurJJre ~:-;tán basadr::s en algunos principios genPra.les 

pero estos no son jurídicos si.no m::xrales o pol.ÍTicos por lo que no pu~ 

den crear ni derechos ni cbligaci('nes, Los d~chos y deberes fundaJll(?~ 

tales de los estados, s6lo son dPT"eChos en la medida en que ~st0n est~ 

b1ecidos por el Derecho InternacioTlill positivo y tienen el carácter de 

derecho consuetudinario. ( 3 5 ) 

Aunque en m::rnentos.. la doctri11a nos parezca derrasiado abstracta y 

apartada de la realid.:id Práctica, es indudable que ~ pal"te de las -

ideas exi)resadas por PSte gran jurista han d.:ido un impulso importantí-

simo no solo al Derecho Internacional, sino a otras ramas del derecho. 

(34) Sela Aniceto. Derecho Internacional. Cía. An6n:ima dP Ll.brería. 
Publicaciones y Ediciones Ma.rnJales Gallach. Página 40. 

(35) Kelsen Hans. Obra citada. Página 130. 
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Con lo.anteriormente expuesto~ estamos en p::>~ibilidad de llegar a 

una conclusi6n con respecto a la na.turaleza de los der-echos y deberes 

fundamentales de los estados. Aunque no aceptarros la idea de que se -

trata de det'eehos absolutos inhCl"'entes a la naturaleza del estado, no 

se puede negar que r:or ra::6n de la convivencia entre las naciones se -

han ido =e.ando un cúmulo de derecr.os y deberes que son indispensables 

para el desemvolvi.lliento del estado en sus relaciones con los denás. -

Estos deI"eehos no son absoJ..utos., pues ~~stán limitados p:::Jr las exigen-

cias que trae consigo la convivencia entre los mienbros de la canuni-

dad interria.ciona.l . 

No se les puede negar su carácter jurídico IXJr el simple hecho de 

que repetida:71cnte se les viol.e., pues ningún derecffi pie:rde su c.¿¡:rácter 

!X'r esta circunstancia.. Ya sea consuetudinariamente, ya sea por el C0.!2 

sent:inricnto de lo~ estddcs manifestado en "tratados y convenciones, los 

derechos y deberes fundumcntales J-.an entrado a forrr.ar parte del orden 

jurídico positivo i.r..te.rnacional. 

Sólo c.n la. id e.a. .:.!e o.:mu..--Uda.d j u.rídica d~ loe es ta dos podenon encO!:! 

t:rar la esencia y na"'t'Uraleza de esLos derechos y deberes. Y esta canu

nida.d de intereses y f"t.mcic-nes pasa sobre la voluntad de los estados -

en su individualidad. Existe aún mucho camino por r<?correr con respec

to al pe.rfeccíona:miento de estos derechos y deberes, princi,P3.1mente -

p::r.r' la actitud de algunos estados,. p:::ir desgracia los más fuertes, que 

se han obstinado e..., utilizar su p:x:!E"r'ÍO con pr'OF6sitos evidentemente -

egoístas y han p-:i:sado generalmente, -por ~ncima de estos principios. 

Pero espe!"enos, que la evolución de la canun.idad internacional ha

ga de este mundo, un lugar en el que impere la justicia y el respeto -

al der"echo ."lj~n•. 



- 26 -

CAPTIUID TERCERO 

Generalidades Sobre la Aplicaci6n de los Derechos y Deberes 

Fundamentales de los E!:::tad::is. 

XIV. - Utilidad de la D-2tcrmir.ación de los Derechos y Daberes I\.mda:ne.n

tales de los Estados. "XV.- Extensión de los ~has y Deberes IUrxia-

JnP-I1tales de los Estados. >NI. - Características Es~í.ficas. ){llTI. - Ve!!. 

tajas e Inccrr .. renientes de su futc.nninación. XVIII.- Fuentes Principa

les Recono=idas. 



- 27 -

XIV.- Utilidad de l.a. Deterrninaci6n de los Derchos y Deberes F\lnd:nm>nt~ 

les de los Estados. 

En estos tiempos de crsis p=n-a el mundo, dividido en dos _g?"'ar.dcs -

bloques que sólo se ~pan JXlr ampliar su zona de influencia no so

lo es importante determinar los derechos y de~s fundamentales de --

los es·tados; es im_f.'".lOrtantc su reconcr-imiento y sobre todo su rPSf'<""to -

¡:ar los miembros de la ccrnunidad intt...!rflacional. No olvic:la.r:os qu~:'. ;.a --

COilV'ivencia entre las naciones es r...ada vez m .. "is necesaria; pP-Z"O tumpvco 

olviderrr:::is. que esas 1'(..~lacionetc; debc:n e5tar regidas par la justicia. 

Aunque lo desca.b1~ s•.-.rÍa E~l imr)('Tio del dc:recho en l...:is rel.uciones 

internacionales .. la verd¿d es que T"("!petida:mente se viola la lt..!y de 1a 

ccmun.idad internacional .. o biC"..n se <tplic-"'1 bajo 1.:i prt•si6n del más fu~ 

te que la interpreta a t>u c.."Onve.nienciu.. Y .:.iunqu("" la ccrn.dvencia, carK:l 

dijimos .. es necesaria,. no es facil Pnt:r•: la~ n.:"'lciont-!~ que viven en :...>i-

tuaciones econém.icas radicalmente distint:aG. El dif~~rent...., ¡x:xi~Ío Peo-

n&nico de los estados., es un obstáculo formidable para qu'~ estos ~e en 

tiendan. Y es que no pueden ha.bl.ar en igu.Jldad de circunstancias. 

Irtfort:unada:mente, el bjenestar de les p-...ieblos es una C':'uest:ión pur~ 

mente secundaria ¡:ara 1.a.s grandes p::>tencias. Primero estan., sus inter~ 

ses econé:rni=s y PolÍticos en un afán desmedido p::>r aumentar su zan<> -

de infJ.uencia., lo que t:i:ene el mundo cosTa.ntementc a1 borde de ot:ra 

guerra., que seria definitiva. Los problana.s actuales del mundo só1o ~ 

drán resolverse con 1a buena voluntad de los estadistas y la cooprTa

c.ión de los pueblos., ~..il:icn:Uinados todos los int0reses a un supresoc> in

terés; la Paz y la conservación y mejoramiento de la vida humar .. -1. 

la int::ransiF;encia ideológica entre los grandes bloquf-~S qu-e arr.-':35-

tran tras ellos a los países débilPs. ha hecho ~s dificil la convi--

vencia y el entend:irniento entre los estados que muchas v~ces se ven i~ 
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miscuidos en asuntos que nos les corresponden directarne-ntc. Un claro -

ejemplo de, esta situación lo encont:r"am:ls en el Pacto de Rio de Janeiro 

impuesto por la presi6n econérnica y política de los Estados Unidos de 

Norte /Vner'ica, a los paises latinoamericanos,. en :relación con el Pacto 

del Atllintico. IL! vcr<ladcra finaJidad de el Tratado de Rio de Janeiro 

se aclara si se relacionan sus cláusulas con las claúsulas del Pacto -

del Atlántico Norte. Dicho Pncto establece " que un ataque armado con

tra los territorios de cualquier-a de los países participantes consti"t!:!, 

ye un ataque armado contra los territorios de todos los dcrnás., en Eur'2_ 

pa, o en .América del Norte., o de f'rancia y en los territorios de ocu~ 

ción en cualquier p:rrte de Eu...'YIQpa " . /...hora bien., si por el Pacto del 

Atlántico un ataque a cualquiera de los países signatarios :implica un 

ataque armado a los Estados Unidos de Amé.rica, y por el otro Pact:o de 

Ria, un ataque a:nnado a los Estados Unidos de América, es un ataque a 

las restantes naciones latinoamericanas, cuando OC\.ll""!"a. alguna agresión 

a cualquiera de aquellos países., nuestros pueblos ., atendiendo al Trat~ 

do de Ria., tendr5n que i.""ltcrvcni.r en una r,..Je?"'T'a que ni pidieron., ni --

les imo.Jmbe. 

A1 tanar en cuenta lo anterior-:- se puede captar la necesidad de ~ 

tablecer los derechos y deberes fundamentales de las r.aciones, y 'W"1a. 

vez establecidos, proo..tr'ar su verdadera aplicación., sin presiones ni 

amena.zas por parte de ningUJ'ta nación pcderosa., pues sólo así se puede 

lograr el desarrollo y desenvolvimiento integral de los estados y el -

restablecimiento econémi= y moral de todo el Mundo, del cual todos y 

ca.da u.n::J de los estados fo:nnan parte. 

XV.- Extensi6n de los Derechos y Deberes Fundamentales de los Estados. 

Desde el momento en que un estado entra a ser mierr..bro de la canun.!._ 

dad internacional, tien~ que consentir ciert.:is restricciones a su li--

bertad natural., dicho sea de otro mcxlo., a su soberanía. Pero ésto si~ 
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pre, en un plan de reciprocidad,. es decir, s6lo a condici6n de que los 

demás estados también las consientan. Por tanto, el aJ.cance de los de

rechos fl..ll1damentales tendrá su límite en e~..a. libertad natural, ya res

tringida., de los danás estados m.ianbrcs de ].a comunidad internacional. 

En este punto, es imp:::irtante hacer notar que los der'eChos fundamenta-

les de los estados, son derech:>s, sólo en la medida en que se encuen-

b"'an reconocidos p:.:rr- el .Der-echo Internnci ona1 , que tiene tcxL'.:J.s las ca

racterísticas de un derecho const1ctudinario; tampoco ha.y que olvidar -

el importantísimo papel que de:;anpeñan, tanto la fuerza, caro la cos-

tum.bre, en eJ. consentimiento a las rest:riccionen de la soberanía antes 

mencionada. 

Los derechos y dc.bere.s EundQJTlentales de los estados, s61o serán 

aplicables a los mienbros de la canunidad internacion.aJ., las entidades 

que no lo sean .. son jUI"'Ídicumentc ine.xistcntcs para el De:rccho Inter-

nacional; en otras palabras, no son un estado desde el punto de vista 

del citado derecho. Par otn:t parte, los est,:idos forman una canunidad -

p::rrque existen ent:re ello~ relaciones constantes. Son pues estas rela

ciones, condición nPCP.s;:u-oi.=i f>.""IT'i1 Ja aplic.:ición c!c los de:r'E-chos y debe

res fun::lcnnent.:iles dA los estadn:.... pues :::i!1 elL:i~ la canunida<l int~ 

c.:i:ona.l de los estados .. deíinitivi..ll"Tlente no existiría. 

A medida que se intensifica la interdependencia entre los mienbros 

de la. canunidad inte:rn.:iciorul, el alcance de los derechos y debP-....res -

fundamentales de los estudos .. va.ría nota.blcmentP, dado que muchos d~ 

res que antes eran JTK)rales se convierten r:>n jurídicos. 

La casi generalidad de la doctJ.--ina.,. está acorde en considerar que 

si bien los d~echos y deberes rundamentaJ.es de los estados , son in-

dispensables para el desenvolvimiento y desarrullo de la naciones den

tro de la canu.nidad internacional, éstos no pueden ~er absolutos .. en -
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virtud que en e1 propio interés de los miembros de la mencionada canu

n.i.dad, la ley internacional limita estos derechos y cx:mpetencias de ~ 

da estado. 

La canunidad internacional, tiene sus bases en la coexistencia de 

'=!'Stados independientes; y a medida. que ésta se ha.ce más es1::r-eclia. y ne

cesaria,. las naciones tienen que adnitir restrice:iones o J.imitaciones 

a su soberanía en interés de la ccmun.:idad internaciona.l.. No son dere

chos innatos o preexistentes, sino nonna.s básicas que la cos"'t\Jmbrc in

ternacional ha. establecido definitivamente, para el desarrollo de las 

relaciones entre ellos mizmos., hasta que han adquirido eJ. carácter de 

bases indispensables p.:ira el dese.n\lolvbniento y ~-lbsistenc.L:i de los -

estados, tanto en el aspecto individual ccmc::> en el colecti'\."O .. Y aun--

que necesarios para la vida de l.t1 canunidad internac..ional, en ningún -

m:rnento puOOe conside-rar::e que sean abf",olutos, pues e1 mismo carácter 

de dicha. ccrnun.idad no lo pexn.itiría, tal y caro quedó cementado y ex-

pues-to an-tericnncntt. 

XVI.- Cara~terística.s I:spccíficas. 

la inegable existencia entre los diversos sujetos de Derecho Int~ 

nacional de relaciones, luce surgir, cerno reitens.damente hemos hecho -

constar, la organización de los estados en una canu.n.idad internacional 

es p:recisa:rnente esa agrupación la OOsc social en que se aplican los d~ 

re~l-x:>s y deberes fundamentales de los estados. 

Es irn¡:osible, en nuest:ros tiemp::Js negar la evidencia de esa cada -

vez mayor interdependencia entre los estados, que se traduce práctica

mente '•: la formación de numerosas organi.zaciones internacionales, qt1e 

se dedican a ecstionar y resolver sus asuntos canunes; pero que l6gi-

camente, deber& existir un ordenamiento jurídico que regule toda esa -

gama de relaciones entre las naciones. 
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Para situar a los derechos y deberes fundamentales de los estados., de~ 

t:ro del campo de esta necesaria ordenación jurídica, deberros distin--

guir entre Derecho Internacional ¡::articular y Derecho Inte.rnacional g~ 

neral.; el primero, que ordinariéUTlente es producto de una mani restación 

de voluntad de los estados ., a:unquoc2 algi...mas raras veces también Ge m:mi_ 

fiesta por medio de la costurribre., tic.ne una '\rigencia nruy lir.U.t:ada, --

pues sólo se aplica a un grupo de sujetos de la comunidad internacio-

nal~ Frente a este derecho particular se encuentra aquel que es de a-

plicación universal., oblip;atorio para todos los miembros de la socie--

dad de los estado!';; este sP-r.S. un Derecho Internacional general., que 

incluso puede tener sus orip;,eneG en W1 D:?recho Internacional particu--

1.ar. En este segundo orden -=s donde locali:zaroos a los derechos y debe-

res .fundame,ntales de los ~~stados; <es puA's ~sta una primera caracterís-

tica esencial de lo~ multicitados derechos y deberes fundamentales de 

las naciones, 

Aunque el derecho de las organizaciones internacionales regionales 

puede alguna vez ser considel.""'ado ccrn:> de:r>€Cho particular, no ha.y impe

dimento alguno pn--a que incluyan en su cuerpo de leyes a los derechos 

y deberes 1-undamentales de los €stados, que son normas de aplicaci6n -

general; claro ~je:mplo de esta ~i"tuación se consigna en la carta de la 

Organización de Estados Pmericanos que reglamenta los derechos y debe

res fund.a:rr.e.ntal~s de los estados en un capítulo especial .. en virtud de 

que es de vit..:tl. ~cia estos principios. 

Otra característica im¡:::.c:Jrtante no solo de los derechos y deberes -

fundamentales de las naciones, sino dP todo el !)erecho Internacional, 

es su constante 1:ranformación qu~ resulta com:::> consecuencia dP. los --

.frecuentes cambios de la realidad social ~n que este derecho se dP.sen-

vue1v~. 

Son muchos y diversos los factori-~s qu<-> influyen en esta dinámica -
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constantC:! del derecho; entre otros, ¡xxle:ros mencionar el ¡:i:rogreso d·~ -

la técnica~ la mi.seria de la ma.yor :parte de los h.::1~"1itantE>s de n\1estro 

planeta que revoluciona el C<3JTll=O de la COOpt;Z"aci6n interna.c._·ion¿¡l; otro 

factor importante es el cambiante poderlo de las dos grandes rotencias 

en pugna que ocasionan cambios en nn.ichas concepciones del Derecho In-

ternacional; 1a 1.iber-aci6n de varios puel.l'lo:. d.li .. icanos h.:! h0Ch0 desa~ 

recer viejos a::inceptos, corro por ejemplo el de c.::::·~or1i:z.aci6n, para ser 

sustituidos pot" otras nue\Toc., tanto de igualdad .. caro de re-spc.-to., pero 

que si se sacuden de un país p::deroso .. otro iguul C' más pod.r-rcso le -

brinda ayuda., desde lue[",o con e1 interés de eStt·nder ·-u p:xJerío. :.:;alta 

a la vista., q_ue las tra.n~fon'Tldcione::, de la realidad social., tienen --

gran in.fluencia en los c.:¡::'.bíos del dere<.:ho., por 1.o <...iUe lf"> csperd ..-11 ~ 

o p?"E:"Sion0s r:or parte de los íu·'Ttes. ( 36) 

XVII,~ Ventajas e Incom1eni1:-~ntr·~ de su IX:t:crrr.inac ión. 

Es indudable., caoc:i rcitcradamenLc hemos hecho notar, la u::r--¿encia -

de una doctrinR integral de> los derechos y deber-e,; ;fundamentdles d<' --

los estados; así 1o exige., no solo la necesaria convivencia entre. las 

naciones, sino también la cada día más urgente nl'!Ces.idad de atenuar y 

desm.inuir la infinidad de tensiones l.atentes en el universo. Son en 

este sentido notarias las ventajas de la determi..naci6n y apoyo de es-

tos derechos y de~s .fundamentales de los estados, por lo que al--

euien tendrá la total influencia de llevarlo a cabo. 

Por otra -parte., el aca-oni.ento de estos principios ... .::s condici6n n!::._ 

cesaria para el cabal cumplimiento de los propósitos de la ccmunidacl 

internacional organizada; su infracción puede llegar a mnena.:z..ar el li

bre desa.rr'Ollo -político,. económico y cuJt:ural .:~e 1.~5 paises y por tan

to constitu1r una seria amenaza para el ma.rrt-enimiento de 1a paz y se-

guridad internacional.. 

{35) Diez de Velasco M. Cüi'so de D. Int'l. P. Editorial Tecnos, S.A. 
Tcimo I. Primera Edición 1'163. Página 36. 
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Pero si esta deternrinación es de gran utilidad, lo es también en -

el miSJn:) gI"'~do, la convicci6n de las miembros de la canunidad interna

cional, de que el respeto a estos principios es indispensable para el 

libre desarrolo de las actividades e instituciones inherentes al esta

do. Sin esta convicción, la sola determinaci6n no tendr~a la eficacia 

necesaria para dicho desenvolvimiento, quizá ni tan solo para el. mant~ 

n:imiento de 1.a paz y seguridad de la canunidad internacional orzan.iza.

da.; es necesario; cano podernos deducir, que todos los estados tengan 

una. conducta le.:il y de buer.a fe, COO,PP--rando, respetando y cumpliendo -

con tOOos y e.a.da uno de ]os canprani.sos contra.Ídos a este respecto y -

venerando la soberanía cano la ind~pcndenci.i y demás derechos fundarn€.!}_ 

tales, pues solc· a!3.Í se p:xlrá llegar al cuh:Ll cum¡::l:im.iento de los JZ'O

¡::ósitos de los estados ccn:::: mienbros de l.:i cori!l.micL-J.<.! int.ernacicnal y -

nr.mtener l.:J SCEUI'ida·J de dicf'..-:l. socir~lüd. 

la determinación de los der'f.:_>cr:c~> y debe.re~-:: fundamentales de la na-

cienes, trae otras vent.:ijas secundarias; ejemplo palpa.ble c.s cada vez 

más activo carercio en't:::r'e los estados .. el intercambio cultural ent::re -

los mismos .. el tratar de respe·t.ar la econanía .. la p::)lítica" etc.; sin 

embargo" creanos que la principal ventaja que pueda re~ar dicha de

tenninaci6n es el apoyo a la p...:iz y teda la seguridad ¡::osible de la -

eY~stencia humana. 

La existencia T!".isma.. de la OrganiZcJ.ción de las Naciones Unidas., es 

una prueba evidente de la evolución que e.1 concepto de los derechos y 

deberes ftLT1darnenta1es o esenciales de los estados ha sufrido., ya que -

todos sus miembros ac~ptan limitaciones a su libertad de acción, sin -

que p::n" ello se vea mPnoscabada o disninuida su integridad" hecho que 

contribuye grandan0.nt~ al correcto desa.r?"'Ollo de las relaciones inter

nacionalP.s. 
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Par desgracia, cuanto pueda decirse acerca de la ~:ectividad de vBtos 

pr".incipios no altera el hecho de que está con<l"icionada, en gran parte, 

por las difer'Cncias de pcx:h . .:río que rea.lmentf! existen entre los esta--

dos. (37) 

La procJ.amación de J.os derechos y deberes fundam:?ntaJ.es de J.as na-

cienes, les impone tma profunda 17'nnsforma.ci6n, en vi:rtuc:l de que dejan 

de tener el a::;pccto exterior de bases morales dP la canun.ídad intelec

tual. Serán también derecho ¡:ositivo y ret.lexivo y nás que !.!~O, st..Tá -

derecho positivo p:::>r excelencia.., parque quedar.S can:> el. cimierltO ~~r1 --

que reposará todo el dt:!r'eeho positivo .. Este r-rimer J:la.SO tit...!11e a.dt.:más~ 

la ventaja de que los derect-.os oficialmente d<.:finiC.os dejan de ser ---

elementos difusos o amplios de la subconcicncid pcp1Jar, penetr...in can 

toda su energía y su luz en lo más t.ondo y lo :r .. ~s nobl~ del e::.-pí.ri-tu -

de los pueblos, en donG::: 11an f"ecundado y producirá sic~pre la t1cción -

inhibitoria contra todo desconocimiento de los derechos hurr¿mo:-;, de -

los individuos y de las naci.cnes. (38) 

XVIII.~ Fuentes Principal.es Reconocidas. 

AJ. referirnos a J.as fuentes de que enanan J.os derechos y deberes -

fundamental.es de las naciones, es necesario hacer cons·tar que las men-

cionadas fuentes pueden ser de dos clases: en primET lugar, las íuen--

tes formales, que son aquellas maneras o mcx:los externos carro se mani--

f.iestan ante la ccrnun.idad internacional. las reglas jur"ídicas que nor

marán su conducta, encarg.'.lndose los Ó~¿!nOs r'f""Spect-ivos para su elavo-

raci6n, su aprovación, su aplicación. su procedimiento, etc .. ; en s~ 

do lugar las fuentes materiales, que son <J.•1.Uellos valores que motivan 

a la norma jurídica. el estudio de r:~tas fuentes es d•:' carácter extra-

(37) Fcnwick CharJ.es G. Obra citada. Página 259. 
(38) Mal.Ir'tÚa Víctor. Citado en J.as Memorias de la Secretaría de ReJ.a

ciones Exteriores. 1927-1928. Talleres Gr-áficos dt.:.- la Naciün 231. 
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jurídico. 

Nos referiremos ex:clusiva:rnentP a lar; fuentes formales, JXlr no s~ 

las materiales objeto de nucst:r'o estudio. Son tr"es las fuentes de quo 

surgen los derechos y deberes fundamentales de los estados: la costum

bre, los tratados y l.as convenciones y les pri.ncipios generales de de

recho. 

A) • - La costt.mlhre .. - Es la costumbre., s.:in lugar a dudas., la fuente 

primera del Derecho Internacional, 'todavía con una gran influencia en 

la nonración de la conducta de los rr..irJ!lbros de lu o::imunidad interna--

cional; no se ¡::::uede soslayar o pr'"lsar por al to el hecho de que la mayor 

parte ·de las :nannas de c.-:iráctm ... general que nonr .... -ui la actividad de los 

estados o de las nacjonc:3 en el ámbito .int:crnacion.:il., "tienen r;.u origen 

precisamen·te en 1o usual, en lo habitual en lo ccnsuetudinario., es d.!!_ 

e.ir en la cost\mlbre. 

Un gran número de tratadistas admiten que es necAsario distinguir 

entre la costumbre jl.tt'Ídica, que es Ja que constituye el derecho con-

suetudi.nario v los simples usos inte....~ionales. No es suficiente la 

repetición reiterada de un uso t:radicio.naJ.'9 para que éste se convierta 

en una norma que obligue .:i. 1-a cam.midad inte:rnacior.al; deben fcrzosa

nente reuni:rse los e1.enentos esencial.es que la costl.Jlllbr>~ requiere para 

convertirse en de.r:'echo consuetudinario; y estos están contenidos en 1a 

máxima. jurídica " inveterata consuetudo Pt opinio juris sea neces.ita

tis ". Dichos elementos son: en primer lugar, la repetición :reiterada. 

de actos en una mir.rna dirección (.inveterata c;:x:,nsuetudo), y en segundo 

lugar, la conC'iencia, por parte de los estados, de que dichos actos 

constituyen una. verdadera y real norma de derecho Copinio juris sea 

necesitatis). 

Aunque la costumbre !'3igue teniendo una vigPncia más o m<?nos ~-
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tante en la creaci6n de normas internacional.es, es obvio ql1e su camp::i 

de infJ..ucn~ia dentro del .Der-echo Internacional, dC'CY"CCe.!}Otablemente; y 

esto se debe a que la transformación acrual de las relaciones entre -

los miembros de la crnrunidr:id internacional , que exigen .frecuentes cam

bios y rápidas adaptaciones que la costunbre por su tardado procedi--

m.ic...T'lto de :rr.anifestarse no puede seguir. Sin anl:J¿;irgo, la costumbre es -

a<ln la fuente originaria y un inagotable principio del que puede bro-

tar o surgir en cualquier m:rnento la regla jurídica Í...91ternacional. 

(39) 

De lo anterior, pcx:icrros deducir que la canunidad internacional ac

tual con su rápida transíarma.ción, no es campo propicio para el desen

volvimiento del Derecho Consuetudi..n.3r-io Internacional, par lo que 5erá 

substituido ca.da vez en mayor gr-ado por el derecho c:reado tanto en los 

trat'..ldos cano en las convenciones y acaso en un fU't>..JI"O no l'TU.lY lejano -

r:or la codificaci6n internacional, cuando ésta irnper-e en el ámbito 

del Derecho IntE!r'nacion~l. 

Es verdaderamente prohlenático, d:istin,e:uir l<.:t front~a entre la --

costumbre y el derectlo y vanos que cada día aumenta la tendencia a -

convertir ciertos actos de cortesía, en verdaderos deberes jl.Ir"Ídicos 

internacionales. P~ p..iede también la costurnbrc., der-ogar derechos y -

debe'.!"'es ya establee.idos y convertirlo~ en ineros act:os de cortesía. 

(40) 

El estatuto del Tribun--'"J.l Internacional de Justicia .. en su artículo 

38 apartado b, rec:onoce expresamente esta fuente de Derecho Internaci2_ 

nal y la considera '' cc:m:> prueba de una práctica generalmente aceptada 

(39) Reuter PauJ... Derecho Internacional Público. llosch Casa Editorial. 
Año 1962. Página 35. 

(40) Liszt Fr.:mz Von. Obra citad.:l. Página 120. 



- 37 -

cano derecho " por lo que se acoge así lá opinión casi general exis--

tente en lcl doctrina. 

Es indudable la influencia de la costumbre en la f=m'l.ci6n de los 

derechos y deberes fundamenta.les de los estados; es el principio el -

origen de los mismos .. ya que cuando estos aparecen, algunos en el ~ 

cho Internacional escrito es prácticamente inexistente. Es por medio -

de actitudes o conductas repetitivas en el tiempo de parte de las na-

cienes, aunadas .. tanto en la necesidad creada p::>r la convivencia inte;:_ 

nacional de la creación de estos derechos y deber-es fundamentales para 

los estados, cano a la conciencia de que dicha actitudes están creando 

norTI'lo3.S o reglas jurídica.5 obligatorias., ccmo na.cen en primera instan-

cía los derechos y deberes fundamentales de los estados, p..ldiendose ~ 

petir o reiterar estos principio~. 

la imp::rr--tancia de la costumbre., caIO fuente de los derechos y d~ 

res fundamentales de las naciones, cano en todos los diferentes aspec

tos del Derecho Interna.ciar.al, va también en franca decadencia. Y en -

todos los ¡x:isibles c.a!!".bios que., debidos a la dinámica de l.as relacio-

nes de la canunidad intern.:iciona.l, estos derechos y deberes fundane.n-

tales sufran, serán otras las formas~ más adaptadas a las condiciones 

actuales y •.ti~entcs, en que estos derechos y deberes fundi.:unentales --

sean tra.nsformLldos. 

B).- Tra~ados y l....onvencion1~s.- Awique por su misma l1i3.tl..rr'aleza.., los 

tratados y convenciones son JTn.Jy lir.d.tados cerro fuentes de Derecho In

ter-nacional., la. costur.'bre cada vez más ex.t~ndida de las naciones de -

reunirse en congresos internacionales., 'hacen que estas rranifestaciones 

del cons~ntimiento de los estados adquieran día con día U.Tia mayor .im-

portanci.'.1. 
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Los tratados y cCnvenciones sólo obligan en principio a los esta-

dos que los suscriben o bien a 1os posteriormente se adhieren a ellos; 

pero existe la. posibilidad de que se conviertan en obligatorios para. -

terceros estados sin necesidad de que éstos se agregen previamente, --

por lo que se transforrra. en derecho consuetudinario .. A pesar de que -

los tratados y convenciones no son siempre de aplicación general y 

abstracta. (41) 

Caro se dijo ant:eri=ment:e,que el. artículo 38 de.1 Estatuto del Tri_ 

buna1 Internacional de Justicia, establece en su inciso a, estas fuen-

te::; del ~cho Inte..rnaciona.1 y les otorga una categoria e.xcluyente de 

las d~s fuentes del mencionado derecho. Esto nosQ.á una idea de la .i!?} 

portacia que los t:ra.tados y conveciones han venido cobra..nck:> en los Úl

tim:>s años, C(:IOC) herros hecho n:>tar, la fuente t:radiciorul dc1 Derecho 

Internacional, ha sido relegada a 1.lll segundo término. 

En cuanto u. la influencia de los tratados y convenciones, respecto 

a los derechos y deberes íundamen"tales de los estados, p::xlerros afinnar 

que ha tenido magníficos rczu.l tados en la detf=!T!Tljnación de dicl1os de~ 

recho y del....er.:--.~ !\.J.ndamcnrales., sol..lr'e todo a los qu~ r"""s~a a l.:i CCJ'TI.!::!. 

nidad inter.a:mericana.. Y caro claro ejemplo podemos mencionar la sépti

na Conferencia Tnternac.i'on.::il .;"..;ncrica.na .. celebrada en :Montevideo Uru---

guay, en el arlo de 1933., en cual se adopta un Convenio sobre I:erechos 

y Deberes de los Estados; así rru·$I10., el ea_i,.ltulo Tercero de la carta 

de la Organizaci6n de Estados ..Americanos., suscrita en &Jgotá Colcmbia., 

en el afio de l 948, es dedic--:ido a los menciona.dos derechos y deberes de 

las naciones. CTcctivamentc,en esta C:lrta de la Organización de los 

Estados .Americanos cansa~ todos los principios del derecho americano 

que habían sido rcconoci do.s en los afias anteriores., rc-a._rirm5 los dere-

ches y deberes de los Estados. 

(41) Verdross A. I:erecho Internacional :Público. Edicones Aguílar. 3a. 
Edición, Traducción: Antonio Triyol y Sierra. 1957. Pdg. 120. 
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En el ámbito internacional!) la Organización de las Naciones Unidas 

con seguridad ha hecho y seguirá haciendo intenros por mejorar los de

rechos y deberes de los ~stados. 

Son los t:ratdos y convenciones, las formas más apropiadas en la as:_ 

t:ualid.:u:! para L.:l creación del Dcrec..~c Internacional; las condiciones -

en que se des.:irTOllan las r-elaciones intc.rnacionales, hacen que la in

terdependencia entre las naciones sea cada d.Ía mayar y dificultosa., -

por lo que estas manifestaciones de la voluntad de los estados se am-

plía a un mayor número de suscriptorez, por lo que se va adquiriendo -

una abundante im¡:ortancia. 

C) .. - Pr·incípios General·~s del Derecho.- Tienen los principios gen~ 

rales del derecho, singular iJnportancia cano íuentes de los derechos y 

de~s de los estados; quizá en ninguna otra faceta del Derecho Int~ 

nacional, tenp;an una intervención tan determinante, carx:i la tienen con 

respecto a estos derechos y debe:r"E!s esenciales. 

Acerca de la nai:uralPz.a y esencia. <lt" los principios g.::.J"'J.er..:ile.s d~ -

derecho, resali:a el hecho de que no son normas específicas aplicables 

al caso en conc:::re:to, sino enunciaciones generales subyacentes a todas 

las reglas jtn"'ídicas. El ya citado artículo 38 del Estatuto del Tribu

nal Intc>rnaciona.l de ~ru~t&ja establee(?: (1) la CortP cerno m.3ximo orga

nisrro judicial de la::; Naciones Unida::;.. compuesta ¡:.ar quince magistra-

dos que ejercen sus funciones p::::rr' periodos de nueve años y son elegi

dos entre los juristas de ma:yor rencmbre internacional., p:1r' la Asain--

blea General y por el Con;.e-jo de Seguridad, cuya función es pronunciar 

sentencias ccnforme al Derecho Internacional, respecto a los asuntos 

y cont:r'Oversias sanetidos a ~3u consideración por los div·ersos estados, 

deberá aplicar: e).- Lo~:; principios de~ derecho reconocidos por las na

ciones o estados civil.iza.do¿~. 
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la inclusión de lo:J prin<..:ipios gener.-")l.es de der-""cho cano u.n...1. tet"C"'~ 

ra. fuente del Derecho Internacional, ha cr0ado grandes disc....~sio11t1S en

tre los especialistas de la materia, atmque t.~stos principios ya h..:lbían 

sido utilizados antC'r'iormente, pero no había siño c....--onfarme a la técn.i-

ca jurídica~ Encontrandonos en estd. ép:>ea fY"'E"nte a uru fuente de gran-

des posibilidades que aún no se exploran. (~2) 

La discusión no se limita sólo al hecho de que si los prin'-.:.ipios -

generca.les de derecho son o no sen una fuente dPl Derecho Interna.cío~ 

nal., sino que s:~pl5a a su nc1turu1eza jUI".ídiec"l~ pc:r suruesto, lo~ Ju-

turalistas 1os aceptan p1enamcnt'"". rJo a~.í Jos po~i t iv ista!"> que los ce!!_ 

sidcran cc:mo cuestiones metu-jurídiCcl.s .. m3.s allá del alcanc• ~ del dcrc-

cho; si acaso., llegan a n~conc.iccrles alguna ing~?ncia, los sitúan muy 

¡:or debajo de la oostc.."'Tlbrc y los tratadocc. 

Por ser los principios p,P...nr.rales de derecho de aplicaci6n ~up1t.•to-

ría a falta de tratados espccílicos o de un.a costu:mbre internacional -

reconocida .. no puede ha.ber colisión entre esr-as norma~~ y los princi--

pios generales de dc:rccho, es decir, ?le no puede existir pugna de cri_ 

terios ent::re los principios gencreal.es de derecho y la costumbre y ~ 

tados. Pero no p:::t.r' ser de aplicación subsidiari~ tie..~en 1os principios 

generales de der'Ccho menos importancia. Ya que., su carácter subsidia--

rio pone cabaJmente de mani..fie~~to que ~-;irvcn de pc"luta., siempre y cuan-

do no existan reglas o normas convencionales o consuetudi.arll"ias e~p!--

cíficas. 

C.abe arl.adir a lo anterior., quP. P.Stas í·w .... nte:-~ conS1JF"tudin.c.""U"'ias y --

tratados y convenciones., se arraigan ~n los principia;, genereales de -

dP..recho., no pudicndc J:Or consir;uientP.. irü-rinp,ir principios general.es 

de carácter ta'=ativo. (43) 

(42) Sepúlveda Ce5ar. Obra citada. Págin::i 35. 
(43) Verdross. Obra citada. Página 129. 
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Definitivamente, la 11..amada codificación internacional, requiere -

un capítulo aparte, dado que en la actualidad no pudiere revestir gran 

importancia, existen fuertes ten:::lencias tanto en 1a doctrina, cerno en 

el seno de 1.as oreaniz.a.ciones .inter"Ilacionales de instituirla, en vir-

tud de que sería valiosa expe:rienciri y ayuda p:?r<l reafirmar la insegu

ra pa.z mund..ia.l .. Posiblemente en un futuro no muy lejano, sea la. forma. 

en que se rijan las relaciones y com.rivencia entc'"e los miembros de l.a 

canunidad internacional y pr-incipa~nte para 1a seguridad de dicha -

sociedad. 



CAPITULO CUARTO 

Estudio Particular de los Derechos y Deberes F\mdümentales de los 

Estados. 

XIX.- Derecho de Existencia y Conservación. XX.- Derecho a la Igualdad. 

XXI.- Turecho a la Indcpcnde.."1cia. :-0:II.- Dcrcclio al P.espe.to ~l.ltuo. ---

XXIII. - El Llam.3.do Dc_~chb a la Ccr.':unicación y Libre Ccr..crcio. XXIV . --

Deberes I\mdamentales de los Estados. 
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XIX.- Derecho de Existencia y Conservación. 

Es opinión casi unánime en la doctrina que el derecho a J.a existe!!_ 

cia y conservación, es el que constituye la base de J.os demás derechos 

y deberes de las naciones; y esto parece bastante lógico, J:Ol"'ClUe si el 

estado no existe o deja de existir el resto de los derechos inherentes 

a su calidad cam:::> estado no tiene aplicación posible., ~s decir .. que la 

integridad de la personalidad deJ. estado y su existencia misma. son v~ 

daderas condiciones previa!: y nr.!c·~sarias ¡:.ara cuaJ.quier o al~ otro 

derecho que se necesite o intente ejercitar, ante cualquier sociedad -

internacional. 

El estado tiene el derecho a tonar todas y cada una de las medidas 

que se consideren o:>nvenientes para prevenir cualquier intento de ~ 

naz.a. para su conseTVacíón a la existencia., o contrarrestrar cualquier 

indicio de peligro que atente contra su integridad, sobE-ranía e inde-

pendencia. 

De: lo expuesto anteriormente .. dicha condur.:te: debe c::;"ta.Z"' in.::;pira.da 

en sentimientos de justicia y de razón con la lf!ga2idad ccrr-espc.ndien

te., en virtud de que se han dado casos con frecuencia., respecto a que 

estos Principios se lleve a extr"c!m:::>s inadmisibles; caso concreto y no

table es e1 de Alerrania a principios de siglo, cuando alegando l.Ul su-

puesto estado de necesidad invade a Bélgica., sin r>espE'tar ni tomar en 

cuenta co11prcu1d:so e consideración al¡.;una. Así cano el derecho interno 

reconoce el derecho de legítima defensa gue autoriza al individuo a -

defenderse de un atentado o de una agresión real e inmin•?nte utili:z:an

do .la fuerza., lógico PS que también Pn el dmbito interna.cional .. La Car

ta de la Organización de las Nac_ioneG Unidas, es~cíficamPnte P.n su 

artículo 51, reconoce f?l d~recho a la l~gítima. d"'°_fensa individual o e~ 
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lectiva, en caso de ataque arma.do a alr;ún miembro de Ja canuniLlad in-

terna.cionaJ.. ~ en tanto el Consejo de Seguridad tone las medidas nec~sa

rias para dar solución y restablecer el mantenimiento de la paz en los 

estados afectados o involucrados .. 

S6lo una necesidad o:t:rc::r."'.:t pu.(..-0.e legi tirr.a:r 1.1 ..:!cfensa que Ge zu~ -

derechos haga un e::>t.3.do miernl::rr'O de la canwridad L""lternacion.3.l par rre-

dio de la fuerza., lesionando derechos dr..~ otras nacionc:::;. ·.::· aún en este 

ca.so se requiere que no ti.a.ya sido él misno quien af'ectara y J"'T'O\l'OCarc3 

dicha situación. Por otra pi3...."""'te., es vcn:iaderarncntc distint.:tiir la fron

tera entre el derecho y la necesidad de una ru.zc!"lada y justa dcf en:--:a. 

Por lo que es interesante r.rencion..:ir la opini6n aJ re::>pecto de renwick 

Charles, quien asegura qu0 " cuanto puedan decir los juristas con res

pecto al derec.00 abstracto a la exi;.te>ncia,, no altera el hecho real de 

que está condiciona.do ~n gran parte, por el poderío f~~icc del estddo 

atacado. Tiene pues un carácter p:rec.:JrÍO y a veces representd solo W'la. 

ficci6n legal". (45) 

El derecho a la e.xistencia y a la conservación> ccmo base entre lo:..> 

derechos y deberes fundamental.es de los estados., están relacionados e 

intimamente!_igados con el de reconocimiento; p::Jr lo que es necesario -

determinar si este rcconocirr..iento :influye firmemente en la cxisteoncia 

de la naci6n cano personal internacional., existiendo al re$peC'to teo-

r:ías sobre este reconocimiento. 

En seguida ncrnbraranos las dos teorías "t:r"adicionales con re..fer-cn

cia al reconocimiento: 1.- La constitutiva., sostenida sot"re t:odo por 

la escuela austriac.---i. y 2.- La declarativa,. apoyada ¡:or l.a mayoría de 

los publicistas. 

(45) Fenwick Charles G. Obra citada. Pá!l:ina '.'59. 
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la primera de las mencionadas teorías, o sea, la constitutiva, se 

refiere y manifiesta que el reconocimie_nto confiere a la nación que la 

solicita para que tenga dicha categoría., ya sea de estado o de gobier

no según sea el caso., otorgándole la capacidad de establecer- relacio-

nes internacionales; el riacimiento de u."1. c:;ta:lo e::; con!::::iderado cano un 

proceso jurídico regulado por el Derecho Internacior.al. 

la. segunda corri~te doctrinaria acerca. de este problema es la 

declaratoria o e.Tidcnciaria que afirma. que la c.ategría de estado o go

bierno, es canpleta:mente independiente del reconocimiento que de ello 

se haga par otros estados; considera esta corriente que el nacimiento 

de un estado, es un hecho que= se sitúa fuiE:!T'a del alcance de las nor---

mas jurídicas ordinarias. El reconocimiento no es má.s que la acepta---

ción fc::i:nnal de que ese estado o esa nación, de hecho existen y no po--

dría nee_arse de hecho su eY.istencia. 

Otra tendencia al respecto y más m::x:lerna., es sostenida principal--

mente p::rr Ka.plan y K.atzenbach-. consideran que el reconocimiento no es 

más que un hecho político condicionado a las presiones del equilibrio 

de poder existen-re en el Jrrundo por la división que del mismo l1an hech::> 

las dos grandes PJtencias en dos grandes bloques políticos; este eqU.1~ 

brio no está scrnetido a.fortun.:lcj¿cnentc al .D;rec_11o Tn'tcrnacional y ''de--

pende de la voluntad de los estados siempre que de esta p:>sición no se 

intente deducir consecuencias injustificadas". (46) 

Consideramos que el reconocimiento no es ni constitutivo, así cano 

tampoco declarativo de 1~ situación o personalidad del estado en la -

comunidad internacional en .f"orm."J. absoluta. Ya que si bien es cierto --

(46) Kaplar.-Katzcnbach.- F\Jnd.:!rr~r.tos políticos del Derecho Tnternacio
nal Público. F..cJitorial Limusa-Wiley., S.A. Primer-a Edición. Tra-
ducci6n de Andrés M. Mateo. Página 117. 
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que para existir el estado cano ente, no necesita del. reconoci.Jniento -

de las dAmá.s naciones, ro menos cier-to es que, si lo requiere pare. su 

ingreso a la canunidad internacional, es decir, necesita el reconoc:i-

miento por parte de los demás estados para ser sujeto dte- ~cho Int:C'-!:. 

nacional. A mayor abundamie...-ito, el estado existe de i1echo cuando se 

~únr-n su~ elerncr:.~o:::; e.senci..:lle~ cerno sociedad, cerno sistena cr"c.::ido. r~ 

ro IXll'.:?. formar parte de la. car;unidad int~cional y adquirir todo~ 

los derechos inherentes a die.ha categoría., es totalmente nccecari:1 l<.J 

constancia YormaJ. de tal situa.ci6n por parte d~ le~ der.i..'.'.i~ estado~ rnien 

bros de la canunidud internacional.; esta formalidad es p:recl!~amentc el 

reconocimiento. 

El recoTK)Cimi0.nto., COTD t.al pued€?" ser exr~so o tácito o s.in-.í,lertt:!!,. 

te se niega. l~~so .. en cont:estaci6n o declaración escrita en fonru.i 

oficial. Tácita., mediant:e 1.a conclusi6n de un tratado, t>nv'.lo de agen-

tez dipolm5.ticos, en fin, de cualquier otra forma que: :>e acepte la p.:.._•

tición del nuevo estado cerro mianbr10 de l.a canun.idad internacional. P~ 

n:> t«3rnbién podría darse eJ. caso que no se aceptara o se negara el. in-

greso a la canunidad internacional, en virtud de no lJ.ena.r todos y ca

da uno de los requisitos requeridoso que eJ.''estado de hech:>''no acepta

ra las condiciones de 1a. com.m..idad internaciana.J.. 

Puede !1"2I"' también el recorxx:::imíento .incondicional o condicional.; o 

bien personal o colectivo 
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XX.- Der'echo a la Igualdad. 

Hacier& \ID pequeño esbozo histórico, podemos asegurar que este -

principio es establecido a partir de la Paz de Westfa.J....ia en el año de 

1648. Esta consisti6 en un acuerdo colectivo que fue concertado sin -

atender a las d.i.fcrenciil.!'.i de orden pol.Ítico o religioso. Son Vattel. y 

Pufferrlarf,, los que se encargan de arraigar este principio en la doc-

trina.. En la práctica internaciona.l es admitido con eJ. establecimiento 

de la li1Jerrta.d de lo::; JliiD"Y:S. Ln el !.delo pasado, las no:nT\::lS del De.re--

cho Internacion;1l, son ¡:irincip-::il.roc.,,nte consuetudinarias,, solo regían en 

el llana.do concierto europeo. Tc-nicndo cambios importantes hc:1sta nues

t:ros días la pl"OVechos.:i co~;-t:uml:rr-e de celebrar• asambleas de alcance ITlll!!. 

dial, S(..~te !1tl venido a consolidar e::;tc principio. (47) 

Varios autc::rr-es han enitido su concepto acerca de este IJI"'incipio., -

entre otros, Fauchille, dice que ''es el derecho que los estados poseen 

de exigir que ningún otro estado, se arrogue, en las relaciones mutuas 

derechos más extensos de los que ellos misnoc disfruta....., ni se libere -

de ning\ll"la m.-"'l.TlC'I"a de las obligaciones impuestas a todos por e.l derecho 

de pert:enecex' a 1a can.m.idad internaciona..l''. (48} 

CJ.ovis Belvil.aqua.., la define diciendo que "todos los estados so~ 

ranos son igua1es ante el lJ<rrccho Internaciona1. La igua1dad jurídica 

de las n..::iciones consiste en que todas ellas tienen los mism:ts derechos 

y del:>eres en 1a ccrnuni6n intc:rnaciona1". (49) 

Le Fur, af'irma que "los estados cerno mienbros de 1a car.unidad in--

terna.ciona.l todos son iguales, todos son igual.mente señores de su casa 

e independientes de los demás estados". (49) 

(47) PodPstá Costa. L. A. Obra citada. Página 127. 

(48) Accioly rlildebr~o.- Obra citilda. Página 243. 

(49) Ibid"'1l.-0hra citada. Página 243. 
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Si se atiende a las grandes diferencias de poderS:o existentes en

tre \lllaS y otras naciones, se puede constatar que el derecho fundamen

tal de igualdad no es absoluto. Se trata de una igual.dad jurídica más 

no de hecho; la desigualdad que rea.1.mente existe por causas materiales 

ne:> plede, ya no destruir, ni !3.iquiera. rnenosca.h'"ll"' cl principio de 1a -

igualdad jurS:dica de los estados. 

La igualdad fundamental de los mianbros de la car.unidad inter'naci.e_ 

nal tiene su principal ma.nifestc:ici6n en la igualdad de 5Ufragio dr? ca

da. uno de sl.ls rnianbros.. Pero esta igualdad no excl•1ye el predan.inio -

real de alguno de el.los. Sin embargo, no obstante e~e predanin.io real, 

el estatuto jurídi= de las gno.ndes potencias no puede =-eur más que -

un derecl'x::> particular que s6lo se generaliza al ser r"C....~nocido ya sea. 

en forna expresa, ya sea en forma tácita por el resto de los miembros 

de la ccrnun:idad internacional. (50) 

La Carta de San l'r.ancisoo, sus=ita par 1os m;iembros de la Organi

zaci6n de las Naciones Unidas, el día 26 de junio de 1945, y que entra 

en vigcr el dÍa 2l+ de octubre de.1. mieno afio., consagr'd el. principio de 

la J.'gual.dad de sus m;lembros en su articulo segundo, al establecer que 

"la Organ:i:zaci6n es1il ;fundada en e1 pI'incipio de 1a igualdad sobenma 

de todos sus miembros". Peru al hablar de igual.dad, 1a Carta de la Or

gan.izac..ión de 1as Naciones Uni'da.s, no se refiere de ninguna manera a 

la igualdad ahso1uta de sus miembros, ¡:ues no ¡:::uede negarse el hecho 

de que entre ellos exísten multitud de desigualdade::: de todo tipo, ya 

sea de Íloo1ación, de extensi6n terri"torial, de poderío militar, de po

derío econánico, de religión., de sistena.s de gobie:rnc:>., de influencia -

polltica ante los danás estados, en fin cualquier otra desigualdad. Lo 

(50) Liszt Franz Von. Obra citada. Página 110. 
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único que la Carta de San Franci~co establece es la forma jurídica, 

actualmente aceptada por la doctrina, de 1a igualdad de los estados, -

no en el aspecto material o de hecho, sino de su igualdad ante el de~ 

cho. Y cstc:i l::i podem:i~ constatar si atenderos a lo es-rablecido :por el 

artículo 23 d8 la propia Cartci mencionada, que hace referencia a la i!!, 

tegración del Consejo de Seguridad formado por los mismos mienbros, 

tanto permanentes cerno no permanentes. Otra ~eba prialm"!ria, no sólo -

de la dcsigualGad de hecho existente, sino tarrhién de su aceptación -

·.roluntaria JX7r les r.dembros de la Organización de lao Naciones Unidas, 

lo intrcx:iuce el artículo 27 d~ la r.;,Jlticitada Carta, que otorba u Ce-

terminadas pote~cias el tantas veces, aunque inútilmente canbatido, el 

previligiado vet:o, es decir.,dcrecho de prohibir o impedir con faculta

des que estabicce el anterior artículo citaCa. 

La igualdad soberana, aceptaba. buen número de interpre"taciones, el 

Ccrnite pl""irnero, P..n zu primera ccmisión, que fue el encargado de la re

dacción del segundo art:ícttlo de la carta en la Conferencia de San ~ 

cisco, juzgó que era conveniente aclarar la interpretación de la frase 

''igualdad soberana''. A este respecto hizo la siguiente observación: -

" que había decidido guardar la tenn.inoloeía igualdad soberana porque 

ella contiene los siguientes elenentos: 

1.- Que los estados son iguales jurídicamente; 

2 ..... Que los estados gozan de todos los derechos que se desprenden 

de su saber-a.nía; 

3. - Que L:i. :rcr::;onalid2.d d01 est:ado ,-!stá re:~petad-':! .. asi cano su in-

tegridud territoria1 y su ind~pendcncia rolític.3.; 

4. - Que el estn.do 8cb0rá en el ord8n internaciona.l., cumplir fiel-

mente cus derechos y sus obligaciones intern.:_C1.cionales 11 
.. 
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Corro se puede obser'\'ar de lo anterircmente expuesto y af i.J:inado po1" 

dicha Ccrnisión, reccrnienda el t€nnino igualdad soberana de los mieml:-..roc. 

de la Organización de las Naciones Unidas., para ser incluido en 1a re

dacción del citado artículo ~~gi.mdo de la Cartñ dP San f'ranci5co. 

Si ;:uuli=="'s e1 papel que el prirn::ipio de iP,Ualdad soberana jueg.::i 

en las relaciones internacionales., encontram:::>s que está en -íntima co-

nexión con el resto del sistema de derechos y deberer; fundamentalt..,S de 

los esatdos. (51) 

Alr.;unos autor'?!> h.an tratado de cn¡;lobar el princirio de if"Ja.ldad., 

dentro de 4, independencia aunquf-! rrás acertac!o sería pen::::ar que resul

ta en lógica secuencia de ~ste principio., pues una vez quP los estadof'. 

son independiP.ntes entre si., sin quA ¡:~valezca la auToridad del. uno -

sobre el otro, no r.abiendo superior o inff~iOI"' entre f':"11os, lógic.a.men

te se tendrá qut-.:> admitir que son igua.lPG. 

Por Últim::> , ¡:x:x:le:rrw:>s decir en este tema y dejar bien claro que l.a 

igualdad df:! lo~ estados se re-fi~ (m:ica v PXc1usivament~ al. as~ -

jurídico~ es condición ir1Cispiensa.ble p:::rr-a. que cada nación pueda desa-

rroll.ar todas y cada una: de sus actividades inherentes a su categoría 

sin intervenir ni ¡:>erturbar las actividades de los demás estados, pero 

con todo el derecho d<> no verse transf oT1llado o perturbado en sus pro-

pias actividadf"?s. Es est.-:- principio condici6n indispP..nsab1e para el -

buen desenvolvimiento o desarrollo de la~ :relaciones que forzosamente 

el estado debP dA tener con los derr."l.s micrnbros de la CO'TlW1idad inter.-

naciona.l, Pn virtud de que .. sólarnente 0stén concientes todos y cada -

uno de los estados en quE·! son igualf'>::;... ¡::ara llrvar a ~alx> esas re.J.aci2_ 

nes en un plano dr. di~~nidad y de res}X"to mutuo., que generará sin duda 

alguna el rrant0nimicnto de dichas r<>:lac.iones. 
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XXI. - Derecho a la Independemcia. 

Es el principio fundamental de independencia un postulado del De--

recho Internacional, es decir que no tiene discución que es aceptada., 

presentando dos diferentes aspectos: 

Primero.- Se refiere a la potestad absoluta del estado para el ma-

nejo de sus asuntos intcrTIOs. 

Segundo.- Se refiere a La libertad que el estado debe tener- en sus 

relaciones con los dcmS.s miembros de la camm.idad internacional.. 

El primer caso se tr.:ita de la soberanía interna del estado, es de-

cir, L:i e.xclusiva jurisdicción que la nación tiene derecho con !'iUS go-

bernados, así cano los bienes que se encuentren deni:t"'O de su extensión 

territorial. En el se¡:undo de los casos lla:maranc:is a tal situación in-

dependencia o sober.:!nÍa externa que se refiere a la situación de qu•.:: -

el estado pueda actuar librGncnte y sin interf ere.ncias en sus ~lacio-

ncs internacionales. (52} 

Este principio es inalienable, es decir, que no se puede enajP.-nar 

válidamente, y s....i desaparicí6n traería caro c..."Or'l.secuencia, la desapari-

ción de1 estado o bien lo convertiría en un vasaJ.lo o protegido. (53) 

Can:> potestad exclusiva de su soberanía intf?T'na., el estado posee 

el derecho de legislar, sin ninguna intervención extrafia, dentro de -

sus .fronteras; producto del misno principio., es el pcxler de jurisdic

ción exclusiva del estado para saneter a sus leyes y tribuna.les a las 

ex>sas y a las personas que se encuentren deni:r'o de su territorio sin 

atender, en el caso de las personas., a que sean extranjeras. 

La soberanía externa autori;:.a al estado a conducir sus relaciones 

(52) Ibider.i. Página 283. 

(53) Sierra Manuel J. Obra citada. Página 143. 
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inteniaciona.les, caro lo crea conveniente a sus pn:>pios intereses, sin 

intervenci6n ni presión de alguna otra nación aje.na a este principio, 

aunque limitando su acción en los casos en que lesionen derechos de al 

gún otro estado. 

ki nayoría de los tratadistas =ntemporáneos del Derecho Interna-

ciona.l Pablico, reconocen la independencia o soberanía. c::arno principio 

fundamental para la existencia del estado~ aunque sin acept.ar el con-

cepto tradicional que de soberanía tienen los tn:itadistas clásicos; es 

inadmisible en los tiem¡::o:s que cor.ren, conceptuar J.a soberanía caro 

JXX:ier absoluto, ilimitado y supr"€m::) del estado. S6lo se p.iede aceptar 

la soberanía relativa sanetida a restricciones o l.llr~taciones que --

sean necesarias para el dcsarTC>l.lo o desaw..rolvim.iento de las ~lacio-

nes internacion..:iles. 

El principio de soberanía ha. sido tan ataca.do. que ale-unos autores 

incluso, han llpgado Ms"'t"a el extr3DO de negar su existencia. 

Duguit, considera que la soberanía es 1'un prcducto hist6rico que 

deberá desapa.rece:r con las c..ircunstancias que le dieron na.cimiento''. 

Schuking, en Íorm3 semejante expriesa que "la sebera.rúa de1 estado 

no es más que un dog¡na políti= que el progreso de la evoluci6n debe -

hacer desaparecer''. 

E:t. extremo de las anteriores posturas , lo encontramos en SchP.lle, 

quien considera a 1a soDe:ran.í'a de]. estado "cerno gI"'andemente resPonsa

b1e de las ;insufici-encias del derecho de gentes y de la 1entitud de su 

progreso"; 'el derecho s61o es soberano; todo sujeto d~erecho que se 

pr-etende soberano interviene inmediatamente contra el derecho y 1o ni~ 

ga. Es infinitamente preferible al:andonar una expresión tan llena de -



equívocos y que ccrrTesponde tan peco a la realidad de los hechos".(54) 

Este criterio E;ana terreno en su nanento, tanto de la Liga de l.as 

Naciones, can:> en la Organización de las Naciones Unidas, consideran -

la soberanía cc:mo un derecho que cada uno de sus miembros debe conser-

var., es decir, que cada nación tiene su pcx:IET su~ para orgardzarse 

1.ilJremente, definir su personalidad y mantener su independencia básica 

dentro de 1a ccrmm.idad internacional. 

El =ncepto de soberanía. ha evolucionado junto con la historia de 

los pueblos. En la Edad Media, por ejemplo, prácticamente no existS'.a, 

ya que los señores feudales y la Igl.esia la coartaban. En principio, -

la soberanía se atribuy6 a los nvnarcas, llamados por eso, soberanos, 

per'O las corrientes dem::>criiticas que echaron las raíces del constitu--

c.iona.J.ismo la fijaron en el pueblo. 

Sin embargo, se tiene que reoorwocer que. de hecho., los estad.os aceE. 

tan dÍa a dS'.a más limitaciones a su soberania, pues así lo exige la ~ 

da vez nayor interdependencia entre los miembros de la canunidad i.nt:~ 

nacional. 

Y al respecto citarem::>s a Korow:icz., quien a:fr:ima que: ''e1 desarro-

llo del derecho internaciona1 esta. en proparci6n di.recta a las restri.s_ 

e.iones a la sobel'.'ania de los estados". La misma Organización de J.as N!!_ 

clones Unidas, ncs ofrece la pI'Ueba del caml:ri:o sufrido por el concepto 

de soberan5'.a, ya que todos sus miemllros de di.cha Organización, han 

aceptado numerosas limitaciones a su 1ibre campo de acciSn sin que por 

ello se menoscabe su soberarúa; (SS) lD cual sin duda alguna es total

mente real y cierto. 

(S4) Favela Isidro.- Q.ladernos .Americanos. Marzo-Abril. Año 19SO. Nú-
mero 2 • Volúmen L. Página 90. 

(S5) Ibidem.- Página 92. 
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Hem:>s hecho notar' que independencia o soberanía no significa libe!: 

tad ilimitada o absoluta de un estado. Desde el :ncrnento que acepta ro:!: 

mar parte de la carrunidad internaciona.l, restringe e.n forma. notable su 

l.ibe.rtad de acción con respecto a los demás estado.'.;. Pero no s61o está 

limitado en este a'.3:pecto, sino q'Je t;imbién está obliE!ado a no, inter-

venir en los asuntos que s6lo le ccmpeten a los otros estudos cano in

dividuos .. Par lo que es conveniente, tratar en este punto el problema 

de la no intervenci6n, principio íntimamente ligado al derech::> funda--

mental de independencia. 

En la dc:x::rtrina, se han hecho m..IJnerOsas especulaciones acerca de 1a 

legalidad de 1a intervenci6n. Se ha distinguido entre intervenciones -

lícitas e intervenciones ílicitas. 

La intervenci6n lícita, dice Rouseau, se con.figura. cuando 11el est~ 

do actúa en virtud de un derecho propio''. Esto puede ocurT.ir en los s:f. 

guientes casos: 

Primero • ..- Cuando s~ invoca un tratado o alguna norma abs"tracta. 

Segundo.- Cuando hay petición fonnal por parte del gobierno legal

mente =nstituido del país intervenido. 

Tercero • ..- Q.Jando el estado interventor invoca un interés legítimo 

y propio. Ejemplo: En algún caso de protecci6n de nacionales de dicho 

país. 

Cuarto.- CUando e1 estado actúa en beneficio de 1a canunidad int"!: 

nacional, Será ilícita la intervención, cuando el estado que intervie

ne no posea rringun;;i justiricaci6n jurídica suficiente. (56) 

la rea.l.idad histórica nos ensefia que la intervenci6n no ha tenido 

otro carácter que el de un hecho impuesto por la fuerza engendrado la 

(56) Rousseau C. Derecho Internacional PGb1ico. Ediciones Arie1. 2a. 
Edicci6n.- Traducción: Fernando Gimenes !""1'igues. 1961. Pág. 313. 
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mayoría de las veces i:or necesidades, tanto políticas cano econéznicas 

y sociales; se J-ia. olvidado generalmente todo de:recho y creenos que es 

más perjudicial para el desarro1lo de las relaciones internaciona1es, 

la autarizaci6n de la intervención {~ ca.so algw-lO, que 1a .prohibición 

absoluta de dicha situación, maxime que el mundo tiene ya 1os órganos 

apropiados para resolver cualquier controversia que se presente entre 

los diversos mianbros de la ccrnunidad internacional. 

La Historia ha estado llena de intervenciones de tod.o tipo que -

han influido considerablemente y de manera decisiva en 1a marchcl de 

ciertos estados y de 1.a propia humanidad, ya sea en lo político, ya 

sea en lo econémico, en lo cultural, en fin en costumbres impropias de 

un estado, a veces las intervenciones son ~ocadas por causas diver

sas: can:> ejemplo pcx:1erros exponer, la superpoblaci6n y la consiguiente 

falta de medios de vida que impulsa a un pueblo a buscar éstos fuera -

de sus .fronteras; la presi6n y amenazas que sobre una naci6n ejerce -

otro u otros cst.::!dos. El Derecho Internacional en su afán de rr.antener 

y resolver este tipo de anar.a.J.ias se esfuerza dia con d.ia. a -enccnt%'21r 

por medio de Convenciones y Tratados aplicar de manera pacifica el de

recho a los miembros de la canunidad i nternaciona.1. 

Es interesante hacer notar, que nuestro país, debido seguramente a 

J.as amra.gas experiencias que ha sufrido a este respecto, es un verda

dero llder del principio a la no intervención. Cerne ejenplo podemos ~ 

tar 1a intervención que hicie:ron los estados de Francia, Ingl.ater:ra. y 

España, anues1:r'o país, ~ obtener el cobro de sus créditos. 

Por otra p¿irte, es útil insistir en que la intervensi6n no debe -

justificarse en ningún caso pues esto no sólo provocaría violaciones a 

la soberanía e indepe .. ndencia de los estados, sino que., insistimos son 
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mas los perjuicios que los beneficios que su justificaci6n acarrearía 

a la comunidad internacional. 

)O(TI. - Derecho al Respeto Mutuo. 

El pr-incipio f'undament:al del respeto mutuo es una =secuencia del 

misno carácter de las relaciones entr-e los miembros de 1a ccmunidad i!l 

terna.c.ional. Toda .!alta de respeto ya sea a la. soberarúa, a la inciepe!!_ 

dencia, a los 6rganos o a 1a integridad mara1 de un país, es del todo 

contraria a los postulados del propio Derecho Internacional Público. 

EJ. pr-incipio fundamentaJ. de respeto mutuo se puede considerar des

de tres puntos de vista: 

Primero. - El respeto a la integridad física de l.os estados, 

Segundo,- El respeto a 1a integridad tanto jurídica oorro pol.itica 

de las propias naciones. 

Tercero.- F.1 respeto a la dignidad rrora.l., 

Analicenos el pri.i-nero, el respeto a la integr"idad física de los e.2,_ 

ta.dos. El derecho que el est.:i.do tiene a que se respete su inteeridad -

física, proviene d~-ectamente de su calidad de miffi".bro de ld cam.m..idad 

de naciones. Por tanto debe abstenerse toda nación de intentar accio-

nes dirigidas hacia l.a. destrucci6n física de ot::rv u otros estados, a -

me.nos que lo erlja imperiosamente y sin duda alguna su propia subsis-

tencia. 

Es a todas luces injusto que un estado aplique bloqueos econémicos 

a otro País, por :razones meramente políticas ya sea par 1a ap1icaci6n 

de cierres canpletos a la importación o exportación .. o bien por la im

posición de derechos exorbitantes que equivaldrían a uan prohibición, 

y privar de esta ITB.ne:ra al país agredido de medios de subsistencia de 

los que fundam?..ntalmente carece. 
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Otras de las fonras más ccmunes de la aplicación de este principio 

en lo tocante a la integridad física, es el respeto de las fronteras -

que debe existir entre los países limítrofes, y el respeto por parte -

de los danás estados, tanto de sus aguas territoriales can::i de espacio 

aéreo. 

Respecto al segundo pur.to de vista, el respeto a la integridad t~ 

to jurídica cano política de las propias naciones. DesdF'"! el m::snento en 

que los raiembros de la car.unidad internacional, mantiene relaciones de 

interdependencia, es fórmula corriente qu~ las naciones respeten tod.as 

y cada una· de las instituciones de los demás estados. Este d"2recho ha 

sido y~ plasnada en con-.·cnio;. y tr.nt.:iG.o:;. t:L.-¡to en la S:..."' ciedad de lus 

Naciones. así cano en la Organización de 1.:is Ha.cienes Unidas .. ya que -

sus mie=nbros se c:mprcmt:!Lcn a respetar y rnanten-=r contra toda agresión 

ext~rna., la soberanía e independencia política. de sus miembros. Este -

respeto no debe limitarse a las instituciones ¡:olíticac de los estados 

sino que debf? aba.rc..:rr!_,'trr.bi;:".-n, las f'O~O:t"tl.ras rol-ítica.s d-e todos y cada -

uno de los estados, sostenidas por un país, siempre y cuando éstas no 

at"enten contra la ley internacional. 

En cuanto al T"e'spnto a la integridad jur.5'.dica de los estados, ésta 

se manifiesta en el impedimento a que funcionarios de otro u otros es

tados,ejerzan actos de jurisdicción t-:n ~::-1 territorio que no le corres

ponde o que es totaJmente ajPiiO. Este mismo aspecto del derecho Tuda-

mental de respeto mutuo, obliga a que las leyes, sentencias o decretos 

d'-''' un estado sean también respetado:>s y considt?rados por los d~s mier.::!!. 

bros de la ccmunidad internacion-:il, como uctos of"icial~s, sin menosca-

bar el derecho de otro estado, ü aplicar su p.P:lpia 10v~ sentencia o de 

cretn, cuando el prirnc>.rn nctúa cerno pPrSOn.3 d•? d·~recho privado. 
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Respecto al tercer punto de vista, el respeto a la dir.n.idad nora). 

del estado. Podemos englobar dentr'O del respeto a la dignidad m:iraJ. de 

las nacioner.;, lo que se ha dado por llaIJ"Br' el respeto al honor nacio-

na.l. No debe menospreciarse e1 valor que tiene para un país., el respe

to a su propio honor; la historia nos enseñ.a que 1a vjolación a estu -

ambigua. figun:i, ha llegado a provocar grmres problemas entre los est~ 

dos. 

Cualqui..-~r estado por su conducta, de~n de tener j1l""Opio respet:o -

pa:n:i que pueda r..;eradmitido en la m.i'sna fonna., a ninguna nación se le -

permitA tratar a su !:;emejante con dcs¡..:recio o con indjf'erencia. o de a!_ 

gun:i manera ofensiva y por lópiec-i ningún r...aís permitiría que su digni

dad fuera tratada. de tal ?7Bncra .. Es su.fic:ient:~., sin ~o., que las -

naciones se ~,:il"'(j".!n mutuamente en ~3US relaciones las considreacione::: -

debidas a ~u cualidad de cstudos soberano~ e independientes y scbre t:2. 

do que Si::?. trata de la propia humanidad, Sólo U!la cond1Jcta apegada al. -

de~cho y la justicia es la que determina. y r'P-a.finra a lo!j estados d~ 

la cc:enunidad internacional.. i:::;l re:::;peto y conside.ra.cién de los d~:-~ eE_ 

tados. 

Una de las formas más comunes en que i::?SL~ principio ~.~ manifie~ta 

es el respeto a los sllnl:x:üos de una nación ., caro los son su 1:.and.Ara., -

su escudo, sus colores., etc.,. símbolos que son directarr.ent'~ represen--

tantes de su ñistoria, de su cultura,. de su religión,. etc.; y que nin

gÚn estado pude usar en forma ind~bida o tratar .irresp<>tuo~er.te di-

ches símbolos. 

I..a obligación de respetar t?l hcnor nacional Cr,; otrc>s PSt.~::.:-5 co
• 

rresponde al gob:ierno, S"...is órga.?°\os y fWlcionarics r;,·.!e estár: sujetos a 
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esta materia p::Jr deberes :imp€riosos; debe también tn-3.ta:r el est;qdo que 

sus nacionales se abstengan de actitudes ofensivas hacia et-ros estados 

pero no podrán considerarse una violación a e!:ite princjpic los hechos 

de sus nacionales que no haya podid.:..) evitar. El estado s6lo ~stá obli

gado .::i castigar aquellos hec'hos que reaL-nente atenten o:::::ntra L~ digni

dad moral de otro estado; no se p:xlr~ considerar ofensa la mera críti

ca de L1 polític.:i de otro L:stado o Licn los juicios hitérico:; que de -

éste se h-3.gan., o e:-:presicne~::; de indir;nc:icién por las actitudes íranca-

T;"\+;;"'"!lTtc injust."1~ o inrrc::"'.:il1·!.::; que el c~ra::.!o .1rccl:ado tc::ne ::;icmpr-,~ .-¡uc ec

tas opiniones no er.a.nen de per!:"-..ona . .ss Cf....l•.! pior su posicién en el gobier

n::i den u esta~ el c¿ráclcr de cficial~:".c. 

Si rea.J.mente no hubo dcsi~o de ai"rentar .la dignidad moral i.Je lll1.:t 

naci6n extranjera. no se puede considerar ningún l-1echo cano ultraje a 

su hor.cr ~cional; por ejemplo, no es .:ral ta de respeto ¡::or parte del -

de la b:L."1de~2. Ce e~ cst:!Cc:- extra..~jcrc. EJ. _gr2.CO d"? ~SJX)t:S.:?.bilidzid -

de un. est¿¡do depende merronente de las circunstancias en que los he---

chos se presenten; rrrt.:chas ·.reces sen tt .. :rbas ino:)ntrolables las que ccm~ 

ten los uli:':"'ajes 01 la nación e::-..-t:r,,:injcra, por lo que obviamente en este 

caso, la resp:::nsu!:";iliCa(~ del estaco desapa..""'ece pc7r canplcto. 

En efecto, los órganos y fllllcionarios encargados de controlar que 

sus nacionales se abstenga~ de conductas que traten de ofender a ot:ru 

u otros estados, se presenta complicaG~, cuando e..~istcn brotes de desa 

cuerdo político de persor.as que tienen diferentes ideales, ya sean es

tudi.antes, ya sean obre.ros~ c.::t.~pesinos~ etc. ; y se reunen y JrBnifies

tan ante el estado. 

Otra foTina de r..a.nif estación de este derechc fundamental d0 los es-
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tados , es el respe:to a las personas que repri-::-senta.n a los 6rganos de -

gobierno de todas y cada una de las naciones, en diferentes países c..¡ue 

se encuentran p::::rro cierto tiempo o enviados diplanáticos para alguna cc 

misión en particular. 

cabe mencionar que les esta.dos., ccnx:i tales., no pueden vivir aisla

dos de las danc'í.s naciones, e...T\ virtud de que el c:r'<-~im.iento de sus ne~ 

sida.des son realmente latenteG y que en cada. período histórico 0 tem~ 

rada de considera.ble dura.ción., ha.bL.3.n Cr> la di::'icul.t:ad pa.ru conseguir 

las condiciones t-..ásica~ para la existencia no !'-ole de un f'.?Gta.do sino -

de la propia hur..._-mic!ad; tx:Jr lo ~ue se debe d"? T'P'CCl'10ccr y I"""Spetar rr:.u

tuarnen:te los d~chos esenci.::.:.les de loe. e!;t"a.dos., e.."i su condición de --

entre los h~s., el derecho al res~to r.:.un..:.o na-.:--.:· d•"!l solo hteho dt:~ 

su existencia física., pero caro hem:::iG reiterado e insistido qu~ d. un -

derecho se lleva aparejud.:"l una oblip,:,ici6n. "tanto caro naci6n cano 5er 

huma.no; desconocer este principio es desccnocer la tarea que a e.a.da P.=!. 

tado le corre!iponde dentro y fuera. (l·..o: la ccmunidad in""terr.acicnal. 

En la época actual., es verdad,"?rarn<"ntry imposible que un Pstado se ..

aisle de la comunidad interna.cicn::il .. pe-y-que r:.eccsariamerrte tiene algu

na relación con los daná.s es-ca.des., ya ~~ea política., econ&nica,, cultu

ral., deportiva, en íin., de cua.lquier índole que traten dos o más Asta

dos., para resclver problenas carm.m0s. 

~ lo anterior., s~ puede concluir que PSte principio de d~ -

rrru.tuo., se basa fundamentalmente en el respeto a la integración Física,. 

a la constitución política y a la dignidad moral de todo,; y cada uno -

de los estados., que cumplen su tarea dentro d~ 1..:i comunidad internacic· 

nal. 
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XXIII.- El Llanada Derecho a la Camuni=ción y Libre Ccrnercio. 

Reiteradamente se ha hecho notar que, el estado no vive separado; 

cualquier- nación que se prtendic:ra encerrar y retirar sus relaciones 

con los demás esta.dos, dejaría lógicamente de ser miembro ·de la cc:mu-

nidad internacional. La realidad es ot:::ra, ya que la cada vez mayor in

terdependencia entre L-.."1s naciones:., nece.scu.,i.amente obl.iga a éstas a te

ner y mantener una. muy activa vida de relación con los demás estados -

... que integran L:i nrulticit"üda ccmt.lnidad .internacional. 

Es considerable el número de tratadi.r;t~"ls ,que incltr_yen entre los d~ 

~s y deberes fundamcntaJ.e" de los estados, el llamado derecho de -

relaci6n o de cam.i.n.icaci8n~ den-t:n:> del cual van P..nglobados ~1 de libre 

comercio, el de relación diplom3tica., de relaciones pos1:al.e~ o corres

pondencia, de rel.acione!J tclez.r5.fica.s, de r"P--1.aciones aéreas, de rela-

ciones marítimaz, cte., así o:mo nl derecho de 1os extranjeros a via-

jar y establecer cu riecidencia en el territorio de cua.lquicr parte del 

universo, desde luer:o llenando tcx1os y cada \IDO de los requisitos est~ 

blecidos por el país cJCOp,ido . 

Efectivamente., s~ pt1~e considerar o !1(),qUe re.alm:~nte se trata de 

l.ttl v€!%"'Ciadero dereC".llo, pE?rO caro se ha. manifestado anteriormente que,n~ 

cesaria:mente a u.T"l derec:..l-io va aparejado u.-, deber u obli~ación, porc:¡ue -

se puede decir que ningún e.:;tado tiene lw. ob1igaci6n de mantener rela

ciones con otn:) u ctrci~ cGtaWos; se t::!"'ataría simplemente de una na--

ción de hecho, ¿Pero p.xiría ~.tivir un estado sin mantener relaciones con 

los denás estados? crccnos que si .. con las limitaciones a su pz."'Opia -

identidad. En nuestros tiempos e~ imposibl.e, que una nación pueda tc-

ner y abastecerse en todos los aspectos ,sin tener relación alguna con 

las demás nacioneG. 
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Las consecuencias que segQn se afinna.n, derivan de este principio de -

camnricación, no son en realidad resultados jurídicos., siI10E_esu1i.:.:..ntes 

del hecho innep-able de que la relaci6n entre las naciones es requisito 

indispensable pazu la existencia del Derecho Internacional y éste par 

ser 1.a relación base esencial de 1a ccmunida.d .internacional., trata -

CXlnsta.ntemente de ~a:vorecerla; pudiendo afirmar que errt::re los esta.dos 

no existen derechos cspeci .. tles de relaci6n y ltl. mejor prueba de ello -

es que suscriben trat.3doG sobre telé~os., correos., telf.fOJ1C:)S y canu

nicaci6n en gencru.J.. 

No exi~te pues., L:i obligaci8n lebal de :mantener estas relaciones -

con los den!is est0doJ .. aunqu0 la act i'tud de nc¿:,"lrec a ella::; tiene sus 

consecuencia:i;;., Su¡:::enierrlo que un estado, se ney_,tlX'a parcia1 o totalmen.

te a tener o rr.antener relaciones de e!";tc tip:::i,. dicha. actitud traer!a -

ccm:> rcsul:tado, que uno o más estados pudieran sentirse afecta.dos y t2_ 

IM.r represal.ias en contra de la nación que se o¡:onga a tener- o mante-.

ner el lla:m.3.do derecho a la ccrrn.m.icnci6n, en virtud de que se e!'.itar!a. 

en presencia de ac"'t"os considerac!o::; CClm.'.:i ic:irbit:ra:rios 7 o desc::::rim.:i.na.to-

rios o ina:rnistosos; con!jccuc:ncias que pudieran ~er inofensivas o ~ 

salias graves. 

Por ser de particular importancja 7 res referiremos en forma espe-

cial a uno de los aspectos de este ~incipio de relación: el l.i.bre co

mercio entre las naciones. No existe ley que obligue a los estados a -

tener relaci·ones de ccrnerci'o entre ellos mismos, lo que si es ~da-

ble es que el estado requiere del ccrnercio para su desarrollo; ningQn 

e~rtado, es autosu.ficiente ~ lo que tiene la necesidad de intercam-

tllar bienes y SE;!t"Vicios 7 pero -para ésto 7 tiene que existir contacto JI1!!_ 
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tuo, que exista excedentes del producto y que lógicronente J.os produc-

tos sean distintos, es decir, cuando un país carece de algún producto 

básico, intercambia o ccrnpra dicho producto a un estado que tt.!Ilga e.x~ 

dente de ese prod.ucto básico. Se dice que un estado que proh.iha a otro 

el ccrnercio concedido a los demás estados, o bien aplique un boicot en 

contra de al~ naci6n, desde luego que Se est .. '1 atentando controa el -

derecho fundamenta1 de relaci6n, así carro también atenta en ccnt:r.1 de 

los derechos esenciales de ex~stencia y de rrrJtuo respeto. 

La libertad de canercio implica tarr.bién, la f.:J.cultad que el estado 

tiene para imponer medidas proteccionistas y medidas sanitarias ~in 

que p::-r ello :'.::e viole ninf:ún derecho de alguna otra na.ci6n; siempre y 

cuando,. naturalmente .. dichas medidas no sean discri.mn.utorias o arLj --

tr-ar-ia~ que JY...ldieren a.fecrar el c!eserr .... ·olv:úniento CO':lerCial de otro u -

otros eGtados. 

Dentro de esta libertad, d~be de existir l.a lir.útaci6n o restr"ic

ci6n del ccrnercio y cano ejanplo iodero-: ;.:cnsionilr' a1.gunos caro: la -

trata de blancas, e1 tráfico de drogas y estupefacientes., o bien armas 

Para estados que se encuentroa.n en con.t'].jc"t:o y que en nuestros tiempos 

son los m8.s ccrmme~~ siendo los dos Úl"timos ejemplos sin duda al.g"t.ma -

de mayor gravedad pa:n'i los estados y para la propia huna-Udad. dado -

que se ¡::one en peligro la. existencia del uni':erso. 

XXIV, - Deberes Fundamentales de lo~. !::-:;ta.dos. 

Al igual que en el der~cho interno de tcx:!os y cada \lnO de los es

tados~ en el Derecho Internacional no se puede concebir 1a ex;istenc.ia 

de 1.ll1 derecho si no existe el deber correlativo. A cada estado le co--

rresponde dentro de la comunidad internacional.. el deber de respetar ...... 

E?l de..recho establecido por ello~ misrros. Cada derecho esencial. o Fund~ 
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nenta1 del estado, trae implícita la oblieación ¡:or parte de los demás 

estados de respetarlo; los deberes en realidad son meras abstenciones. 

Según Brierly dice "son más difíciles de canprendcr aún los del::>eres -

fundamentales., que los derec.hcis y crearán a lo m3.s una. obligación nege_ 

tiva de a1'stenci6n,. ¡:ero jamás una obl.igación positiva. de intervt::n-

ci.6n", (57) Así por ejemplo: Los estados están obligados a respetar la 

soberarú:a e independencia de las oixas naciones,. por lo que no se pue

de admitir 1a inp;erencia de alguno de ellos,. en los negocios o asuntos 

que corres~nden a otro. De lo anterior .. p::x!erros afinnar que uno de -

los mas importantes de~s jurídicos de los estados,. es sin duda. al~ 

na, la no inter,..rencién~ 

En ciertos casos., los e:;tados tienen deberes que no tienE·n su d~ 

cho correlativo, p:ir lo que h.::-iy que ct::stinguir entre deberes jurídicos 

y del:;eres morales; estos Úl t.:inos no con."C:si:onden a ningún derecho, p:::Jr 

lo que sólo son obligatorios rrora~nte, 

De estos lJ.ar.~G~s d~bf:"TQs r.cral~s., el ~incipa.l es el de asisten-

cia rmJtua., aue pue-de rMnifesta.rse en diver-s,-:is fonna.s, ya sea dando 

abrigo en los puertos a buques ext:ranje.rc:>s p?rdidos., o averiados, o 

que por el mal tiempo buscan al[:Ú:n refugio; ya sea adoptando medidas ..... 

sanitarias para prevenir o impedir que se pr'Opaguen erU;c_~c!.:ldes; :,:w -

sea er: la. CC>O-per"ación en la impartición o udm.ini.straci6n de justicia; 

ya sea en el caso de desastre a otra nación 1 en fin .. alguna otra mane

ra de cooperación o a:yuda mutua de ti¡:o moral; que dicha actitudad es 

totaln\ellte espontánea y sin presión alguna. 

Conclu..irem::is en est€ punto, di.cicndo que estos derechos y deberes 

se deben considerar, torrando en cu0nta dP.sde luego a la comunidad de -

las naciones Pn conjunto y no en términos de realción de estado a es-

(57) Oriie Ramón de.- Obra citada. P~p,ina 215. 
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tado. La Organiz.a.ción de las Naciones lhi.idas , ha considerado el probl~ 

ma en esta forma y ha puesto de manifiesto la necesidad de medotar los 

derechos y debe.res fundamentales desde este punto de vista, para esta

blecer las limitaciones que deben .imponerse en inetrés de la canunidad 

internacional. (58) 

(58} Fenwick Charles G, Obra ci·tada. Página 285, 
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XXV' .. - Conferencias Internacionales Relativas en las que México ha Par

ticipa.do. Tratados y Convenios Suscritos por nuestro País. A.- Séxta. -

Conferencia Internacional A~icana. B .. - Séptima Conferencia Interna.-

cional Americana. C..... Conferencia Interame:ricana Ce Consolidaci6n de -

rencia Internacional hrtericana. E,- Conf°~":C.ia So!::re Prcbl.E:""-::is de 1a 
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YXV .. - Conferencias Internacionales Relativas en las que Mé..Y..ico ha Par

ticipado. Tratados y Corrvenios SUscritos por nuestro País. 

En e1 presente trabajo se ha hecho notar., que 1a única canunidad -

internacional que ha intentado con vC:Td.adero ahínco de establecer una 

declaraci8n genereal de los derechos y deberes fundamentales de tod.:ts 

y cada una de ]..as n.."'!ciones, conforme a los derechos esenciales de 1a -

lruma.nidad, es la o:zrunidad amE!:rÍc:uiLJ. de naciones. 

Precisamente en el a1'1o de 1.916, el Instituto Americano de Derecho 

Internacional, elabora una decla.rción de J..os derechos y deberes de los 

estados., ¿ando origen al proyecto dencrninc1do: Derechos y Deberes ~ 

mental(;.'s ..:!<·· las P.cpúblie:::l:: 1."l;r;cric.:1nzl.:.~; c~te pr'Oyecto cs. elal::cn:'3do ccn 

la fina.lidad de ser sanetit!o u 1.a aprol:uc.ión de 1a Canisién Internaci~ 

nal de JUI"'ista.::.-;, que debía reunir-se en Ria de Janeiro en e1. año de ---

1927. Esta Ccmisión., ·tcr:"'.a.ndo en consideraci6n y cerno base el citado -

proyecto., redc"l.cta una rr...ieva declarción sobre 1.as naciones., su i~ldad 

y roeconocirr.icnt:o. ("l CUi1l es ~.i:tido a la Séx"t:a Conf'ere.ncia lnt:e.rna

cicn:il. P.mericana., miana que se re~"1C e.91 la fuban.:l Cuba.., en el mes dt? -

enero de 1928, CSl 

A,- S8xta Con:fcrenc:La ¡rrter .. n..:~ciona.l A-nericana., 

En esta séxta con.fe:rcnciu,, celebrada en l..a P.aban.a. Cuba.,, la co 

ntlJI'\+..---aad .jnteramcricana:- he-ice t:'l pr:i.~er L""ltento de ca.rá.cter oficial~ en 

establecer una declaraci6n de los derechos y deberes fundamentales de 

1os estados, intcp;:randose i:nc:luso., una canisi6n especial que se encar

ga.rS'.a de estimar los resultados de lo::.> tmba.jos efectuados JX'P la Jun

tci de Jurisconsultos de Río de Jane-ira,, f?n rrateria de ~rt-"Cho Interna-

ciona.l Público y en especial de sus con.:;lu.sioncs .:icC'T'Ca d,.._. la existen-

(59) Fenwick Charles G. Obra citada. Página 242. 
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cia, iguaJ.dc""ld y reconocimiento de los estados a 

la delega.ci6n de Perú, es 1a encargada de pl'."Ol'.XlTler of'icialmcnte el 

establecimiento de una decl.araci6n fonnal de los derechos y deberes 

esenciales de las naciones .. liacien.::.lola por medio de u..'"'1.3. ponencia, l.:l -

cuz:ü. crccmo:; será :imr;ortantc rerrod'J.("ir, rara conocer cuaJ_ h.a. sido el 

proceso que la canunid.:ld int:ernacior .. ':!l americ~"'3!"',.::i, ha. se~do en es

ta cuesti8n .. 

I .. - ''Tcxk> estado tiene derecho de existir., de proteger y de cons~ 

var su existencia., pero este derecho no implica el ¡::oder., ni -

justifica la acción del estado, para prote~er o conservar su -

e-""...istencia pcT medio de prccedimicntos .injustos contr.:i estado::. 

inocentes o inoíen::;ivo!:: ~ 

II.""" "Todo estado e~ .i...'Jdc¡:endiente en el senti.do de que tiene cl <l~ 

recho de procur<=!r su propio bienestar y desenvolver 1ibrernente 

sin intervención o corrt:rol de otros estados> pero en el ejerc~ 

c.;i.o de esLt: dei~clio no del;¡.e afectar ni vi.al.ar 1os derechos Ce 

otros estados .. 

III, ~ "Todo estado es por propio derecho y ante lA :Ley igual. a los ... 

O"b:"os mienbros de la canun.iclad :internacional. Todo estado pue..

de en ronseci.lencia , asumi::r- entre las po-renc.ia.s del mundo., la -

posición independiente e igual. a que tie-rie derecho .. 

rv. ~ ''Todo estado ti:ene derecho a un territorio de~ J'Ol'.' :Lí

mites presi'so:s y .:i ejercer jUI"'isdi-cci15n exclusiva en su "ten:"i'

torio y sobre todas las personas nativas o extranjeras que en 

él ~e encuentren,. 

V.r "Todo estado investido de un derecho por 1a ley de las nacio.....

nes., puede e:xi~ir que le sea respetado y pr"OLegido por 1os --



- 68 -

otros estados., porque los derechos y deberes son correlativos 

y la obs~ancia del dereclro de una. es el deber de todos'' .. 

(60) 

En las nego:::iaciones extr\-1.ofic:iale.s de Perú, con las diversas del~ 

gaciones, encaminadas éstas a la aproba.ci6n del proyecto. La deleea--

ción de México., declaró qui:! de ninguna ll"k..~era podia admitir que el ---

principio de la no interv2nc..i6n f1.ier-a enu...-.ciadc en fann:i condicional, 

pues en su concepto d~e tener \.Ul alcance absoluto y en caso Ce cual--

actitud de Mfu:ico ul respecto. 

De acuerdo c0-"1. esta p.:::sici6n., L:i delegación mexicana formul6 las -

siguientes observacio;:.-:-!~~: 

I.- "Del artículo pri.'"llerc::> res-ulta que si un estado no es .inocente 

o ino.fensivo, ott'O puede pre-ceder co..-rtra. él. Cono la califica

ción ln. hara Pl interesado., F!l principio autoriza en el fcndo 

la inter-..rencii3n. 

n .. ..- ''El a;rtl'.culo segundo e)o:pr"esa que la independencia de un es-cado 

y su dETecho ¡xira que ningún otro ir.:ter\ .. enga en su~ asuntos .. -

quedan sub:::frd.inados a que no af e>cte o viole los derechos de 

otros estados. cano la ca1if'icación puede ser hecha cano en el 

caso anterior, resulta consagrado el derecho de intervención. 

m. - "E1 a:M:.i'cu1o quinto dice que un estado investido par la ley de 

las nacio:-ic:>s de un derecho, puede exigir que le sea protegido 

por los otros estados . .AsS: un estado puede solicitar la inter-

vención; y aunque esté autorizada por un gobierno, no hay que 

olvidar que no siempre los gobJ.E:Tll.OS representan la volu..-itad -

(60) Memoria de la Secretaría de Relaciones Exterjores. De agosto de -
1927 a julio de 1928. Imprenta ele la Secretaría de Relaciones Ex
terictt-es. Méxi=. 1928. Página 219. 
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del. puebl.o". (61) 

Después de numerosos deba.tes en los que 1a ponencia solo es def en

dida par' loes Estados Unidos de Prnérica, que asS: -a-atan de justificar 

su política intervencionista en Centroa:merica, y por Cuba, cuyo deleg~ 

do se rr.uc::rtra abiC'I'to pa:rtidc:I!"'io a la intervención, no se llega a nin-

eún acuerdo y la resol.uci6n oficial. aprob.:ida es en l.os siguientes t&-

minos: 

''la Séxta Conferencia. Internaciona..J. resuelve: reccrnendar E¡Ue se .i!!_ 

cl.uya en el. programa de la s;;ptima Conferencia Internacional. Americana 

la consideraci8n de las bases fundamental.es del. De:recho l.nterni>eional 

y de las Naciones''• (62) 

B.- Séptima Corüerencia Internacional kiericana. 

Se logran los primc:ros re!".:>-ultados positivos, en la 5':ptima Conve.n

ci6n interarn.erica.na, celebrada en la ciudad de funtevideo, a fines del 

año de .1933, consiguiendosc dicOOs re.sultados en J..a insisten-te lucha. -

de las naciones americanas, por es1:ablecer d.,.~.finit.ivamente los <lere--

chos y deberes í'und5nerrtal.es de los estados. La ci'tada Conferencia In

ternacional na.ce con nruy buenos a:ugurios y se esperan resultados muy -

satisfacctcrios de ella; el m:iSlllO presidente de Estados Unidos de Amé

rica, :Franklin D,. F.oosevelt., en un discurso dirigido al resto de los -

estados del. Continente Pmericano. el. dÍa panamericano, establece el. -

canprcmiso, por parte de los Estados Unidos de América, de aplicar a 'P 

la América latina, el tro"l.to que a los Estados Unidos de .1-vnérica.., le -

gustarS:a recibir si la si-t:uaci8n fue>re a l.a i.nvP!'sa. (63) 

(61) Ibidan. Página 219. 

(62) Ibidan. Página 223. 

(63) S=tt J.B. l.a 7a. Conferencia de las Naciones Americanas, Habana, 
Imprenta Mol.ina y Cia. 1.a. Edici6n. Año 1935. Página 96. 
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Los artículos 1q, 2';, 3'2, 4C? y 5~ de la Convenci6n, declaran y cst~ 

blece.n únicainentc sobre los derechos de los estados; pero el artículo -

6<?, además de decir que el reconoci.mcnto es incondicional t" irrf~voca-

ble, señala que el estado que reconoce acepta la personalidad del otro 

con todos los derechos y obligaciones determinado5 en el Derecho Inter

nacional; este artículo sefldla el p!"'Obl=ia de que al hablar de obliga--

cienes, se entienden cor.o correlativos de los derech:is, y é~tos no es-

tán debidamente detennina.dos en el Convenio, ecpecia.lJn<'!nte lo~ que son 

rra.tcria. de nuestra inve~tigaci6n. 

La.s forma.D que pueden r-evest.ir el reconocimiento de los estados~ e~ 

tá es~ablecido c..~ Ql ~éptim:;) artículo; el artículo 8~, se refiere a uno 

de los mas ítmda:mental.es principies, caro es la no int~_nci6n. 

La delegación de los Estados Unidos de Pl!1érica, signó la Can;..-ención 

con sus reservas, refiriendose que durante el gobierno del presidente -

Fclosvel t, los der.ás países no deberían de pensar en alguna inter"'\.<enci6n 

por parte de los Estac!cs lJn.idos de ,...\'llér.ic.a.. 

En esta Séptima Cofl'\fención., no e.xíste una c.J.asiíicaci6n fundi3mental 

de los derechos y deberez esencial.es de los estados,. sin olvidar que la 

menciona.da Convencjón., hace rcferncia a los derechos y debe:rcs de los -

estados en forna eeneral, ccn la finalidad de ord.enar un derecho entre 

los p::i.íses americanos. 

C. - Conferenci:a Interamcrica.na de Consol.id.3.ci6n de la Paz. 

Es de gran .importancia., la celcbraci6n de la Conferencia Interameri_ 

cana de Consolidaci6n de la Paz., en Buenos Aires, J't..rgcntina., la cual se 

llevo a cabo del primero al veintisiete cJe diciembre de 1936, establc-

ciendose de manera definitiva la no inte.:rvcnci6n, no dejando de ser CO!!_ 

t:r'=>vertidos los debates si.Jr['.ido;:; :: s:::s1:cnidos en la ffia)..-oría de las con-
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ferencias americanas. En la séxta Conferencia .Americana., celebrada en -

la. Habana, Cuba., fue .imposible llegar a una idea que fuera aceptada por 

todos los estados americanos. Dl. funtevideo, Urugua.y, es incluido en el 

artículo octavo, del Convenio sobre Derechos y Deberes de los Estados, 

señalando inadr...isible la intervención de un estado en loe asuntos inte;: 

nos de otro, p:;?r'O la eíic.acicl de dicho pre.cepto es Limita.da. por la re--

serva pi""esentc:;.da. p::Jr la delegaci6n de los D..;tados Unidos de .América, -

quedando la tarea de convencer en esta C.onf'e:rcncia, que la no interven-

ci6n fuera sin reservas ni limitaciones. 

LD anterior, se logra por medio de 1..ll1 protocolo sobre la no inter-

vención, adicional al Tratado so~ LA_.rcchos y De.b<!rcs de los Estados -

suscrito en la séptima. C"..oníe..rcnci..:i. Uuc::;.~ pci.ís es el encargado de ~ 

sentarlo después de haber logra.do que todas las delegaciones suscribie-

ran la. iniciativa mexicana.; con esta actitud, México n:::i hacía sino man-

tener la pcistura que siempre ha obse:r.'ado en esta r.a"t.:eria.., procu:ra.ndo -

que el principio de la no intervenci6n .fuera incorporado categ6r.icamen-

te al Derecho Inte:rna.cional ¡::ositivo t.1~ Iluestro co1-iti.J)ente. (64) 

El. protocolo adicional ~e GOlo do!:i artícul.os ; eJ. primen:> se-

flala el principio de no interJenci6n, bajo los siguientes té::rminos: 

a). - Las a1 tas partes =nt:ratantes declaran inadmisible la interv~ 

ción de cu"'llesquiera de ellas, di.recta o indirectamente, y sea cual ~ 

re el m::Jtivo en lo.s: asuntos interiores o exteriores de c:uaJ.quiera. otra 

parte. 

b).- la. vio1ación de las disposiciones de este protocolo., dará lu-

gar a una consulta JIUltua., a fin de cambiar ideas y buscar procedimien-

tos pacíficos para dirimir J.os conflictos que se presenten. (65) 

(64) Menoría de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Septienbre 1936 
a agosto de 1937. Temo I. Página 187. 

( 6 5 ) Tuidern. Página 18 8 



- 72 -

El. segundo artículo, contie.ne que toda incidencia sobre la int~ 

taci6n del protocolo que no haya podido resolverse ¡:or la vía diplaná:t:i_ 

ca será scrnetida a la conciliación, al a:rbin:-aje o al arreglo judicial. 

(66) 

Par lo que en l.a Sépt.ima. Conferencia, son ratificados o rea.firmados 

~ • ..:iri::::= yri.r.cipios cs-ta.!:;lccidos en el Cor.·~·cr..io s~brc. D2..-T""CC:-cs y !)-->_!)e.res 

de los Estados, susc:!"'iTo en l-bnte.video, Uruguay, pe.-"'"'D lo rr.á.s i.n1porta..91t:c. 

es sin duda alguna el sefu:ll.a:rn.iento del principio a la no intervención,

que es aceptado sin r-eserva~ por todos los integrantec de la a::mrunidad 

interarneri.cana. 

D) .- Octava Conferv-"_ncia Internacionn.l hrericana. 

La. Octava. Conferencia Internacional. Pmerica.na, se lleva a cabo en -

Lima, Perú, durante el 9 .:il '27 Ge cticianbre de 1938, es decir, dos años 

mas tarde de la Séptinia. Con.fe!"'encia ccrne.ntada anteriormente .. Ü"'\ Perú no 

varía lo sos'tenido · . ./ acor<la.do en tJrueuay, respecto a los derechos y de-

beres de los estados. 

La Oc-cava '..:Oni-CTCncia, LÍcne la ¡:a.-ticularidad de que en la. misma. -

no se adoptan l:rai:ados ni convenciones., sino que únic.ameni:e se emiten 

resoluciones y declaraciones. Entre las que destacan, ¡::or ser uno de -

los instrumentos má.s imp::trtantes que registra la historia de las rela

ciones i.··rtcramc:riC3..I"la.S .. hasta C:;.:J. fcch . .:i la declaración de los Pri...'"1.ci---

píos de la Solidaridad Pmerical"'.a, 1L3mada también Declaración de Lima. 

AJ. reun.ir5~ la Oct::iva Conferencia, la inestabilidad del mundo era -

ncitoria y la iniciación de una hecatarrbe p;encral pa.._-roccía inevitable; ~ 

te taJ.. situación, los estados ame..ricanos reafirnaron su voluntad de lTia.:!!_ 

tener la J?<3-Z y la seguridad del continente~ lo cua.l se hizo JX'ltente en 

J..a mencionada declaración. lli ella loe gobiernos americanos~ JTE.ni..festa-

(66) íbidem. Pagina iBS 
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n:>n su solidaridad continental y su ~rop5~ito y volutad de colaborar en 

el rra.ntenimiento de los principios en que la precitada solidaridad !:>e -

m::>tiva con sus profundos sentimiento::; de h\.r."la.Ilidad ., tolerancia y su -

adhesión absoluta a los principios del V.>!""l··cho Internacional, a!;Í ca;a.""I 

la ir:ua.J.dad y soberanía de los e:s:tüdos; que t::l respeto a l..a ¡~rsonali-

dad, sebera.zúa e independencia de todos y cado uno de los estados amer.!_ 

canos, constituye la esencia del orden internacional. amparado por la P-2_ 

lidaridad continental,, manifestada históric.amentc y sostenida ¡:xJr t:rclt~ 

dos y declaraciones vigentes. De lo anterior, ~e dt?-sprendc que los f'O-

biernos de los estados americanos rna.niriestdn su prop5sito en colaborar 

en el m::interrimiento de los principios en que se basa la citada solidari 

dad y que fieles a estos prop:5sitos y a su soberanía absoluta,. rcafir-

nan su decisión de defenderlos y rra.ntcnerlos contra. toda inter\.~ención o 

actividad extraña que pudiera o intentara presionarlos o amenazarlos . 

Por lo que en la Octava Conferencia Tnterna.cional Pmeric..rna, el ac

to más importante y trasccndern:al.. fue precisamente la Solidaridad ArrY:--

ricana, en virtud de establecer el prop5sito de def'"cnsa CCD'r.Ún a la in-

tegridad territorial de los estados americanos y en especia] a su colx"

ranía; México, acorde con 1.l.Tla .:ictitud qu0 :-:iempI"'E' hab.Ía so~t.cnido y a-

ceptado, presentó 1.lrk'1 r"e'SP'rv·a sa.lva.ruarC.iric!o ~u sobeor.:1n..ía contra cual-

quier accién común contine11tal en contra de cua.lquiPr estado americano 

reafinnando al rn.isno tienpc> el ya adoptado princirio de no intervAnción 

(67) 

En efecto, aunque no hay o no existf? una rP>ferencia directa a 1os -

derechos y debP.res fundamentales de los estad0s, éstos con el p:r'lepósito ,,

de la paz y seguridad del continente .. son reafirma.dos en la Declaración 

sobr'e' Solidaridad ~ricana., para \..U1 beneficio ccmún de todos y ca.da --

(67) Sierra ~.anuel J. obra citada. Página 71 
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uno de los esta.dos americanos. 

E). - Conrerencia Sobre Problemas de la Guer:t\9. y la Paz. 

En las aproximaciones sobre el final de la Sep,unda Guerra Mundial, 

los estados americanos se ven obligados a enfrentar el problema de su -

exclusión en la elaboración de nn nuevo orden mundial que vendría a rer.E_ 

plazar a la Socicd.3.d de las Naciones; para el efecto., las cua.tro poten-

c.i:as más importantes, es decir, Estados Unidos de .Pvnérica, Unión de Re-

públicas Socia.listas saviét.icas, Olina. y Gran fu:-eta:r.a.., se r-eú.nen en Dl.1!::!. 

barton Oa.ks., t-.!a::;hir:r;ton., elaborando sus propios planes para la recons--

trucción d~ toda la ccr.runida.d intc:rna.cional., sin temar en cuenta al re~ 

to de las na.cíe ncs; las rc-s;:uest.."1 J:XJr p.:trt.c de los estados lat.inoarreri-

canos TY:J se hace c:;pcTar y a propuesta de los Estados Unidos 1-:cxicanos, 

los pa.Íses latinoa:r.'!f:..--rica.nos resuel.ven rca.J.i:z.ar una C"'::lnfere.ncia extraor-

dina.ria en la ciudad de P.éxico., con l.a finalidad. de evitar que su grupo 

regional sea .'.:il:ordado ¡:ar una organización supP,.ríor y r..antener al misrro 

ti~ su propio ::::istE:T.".a intcramcricano de segur:ida.d, participando 

igualmente e individualmente en el nuevo grui:o que se proyectaba; es --

decir, considerar "la participaci6n de Pmérica en la íutura. organiza---

ción mundial y el impulso que debería daJ."'Se.. tanto al sitem.'1 pcrn.americe_ 

no cam::> a la segurjdad cconánica del continente." (68) 

Esta Confer<>ncia D..-t:raordinaria sobre Problemas de la Guerra y la -

Paz, la cuaJ. tl.rv'o verific:itivo durante el 21 de febrero al 8 de rnar::.o -

de 1945, en la ciuC.ad de J~~éxico, acorda.ndose dos .únp:rr-"tantes y trascen-

derrtaJ.es principios: el pr.i:r.E."rO de ellos se d1?nomin6., Asi~tencia Recí--

proca y Solidaridad .An-F_ric"'lI"lCl y qu0 posteriormente es c.."One<~ido corro de

claración de México y cano i\cta de Chupul tcpcc; el ser.undo acuerdo se -

(68) Fenwick Olarles G. La Organizaci6n de los Estados Americanos. Bi-
bliografía OMI:BA. Traducción de Julio f\. Juncul. Pág. 98. 1967 
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llam5 Reorganiz.:ici6n, Conso1idaci6n y FortaJ.ec.imiento del Sistema Int<:!!: 

americano. 

El Acta de Chapul tepec o Asistencia Recíproca y Solidaridad .Ameri~ 

na~ contiene y se rc-.afi.nrBn los principios sobre lo que descansa la ~ 

munidad interamericana, entre los que f'iguran y sobresalen, la igual.d.acl 

la soberanía, la ind.~ndencia. y el respeto mutuo entre las naciones -

del continente ~can:>; al misrro tiempo se confiaba a 1a Unión Pa.na:ril!:.. 

ricana., la elabora.ci6n de W1.a carta que debía proclamar el canprcrn.iso -

de los. estados amc:ricanoG ck!' observar las normas ya establecidas p::>r ln 

Convenci6n Sobre Der-->Chos y Dcb<T'"" de los Estados. f'innada y llevada a 

cabo en la Con.terenci.a de Montevideo, Urugua.y .. c:onsiderados caro una -

tradición jurídica en el dert.-<llo regional. ame.rica.no y fijadas con ese -

carácter e..n unc1 decla:raci6n de derechos y d~s inte:rnaciona.les del -

hanbre. (69) 

Este proyecto es presentado el día 17 de julio de 1946, y <cirve co

r:o base a la e.arta de la O:ry,ani z.a.ci6n de Estados .American::>s en sus caP!_ 

tuJ.os segundo y tercero. 

F>.- Novena Conferencia Internacional~. 

De conformidad a lo establecido en la. Octava Conferencia Inte:rna.ci2_ 

nal Americana, celebrada en L:ima, Perú. La Novena Conferencia I:nterná-

ciona:t de los Estados Prnericanos, debi6 haberse celebrado en el año de 

1943, pero la situaci6n conflictiva por la que el uní~ at:ra:vezaba a 

causa de la Segunda GuerTa MundiaJ.. evita que esta se lle•,re a =Do en -

la fecha anteriormente señalada, pero por f'ín esta Conferencia se reune 

en la ciudad de Bogotá, Colombia, durante las fechas del 30 de marzo aJ. 

2 de mayo de 1948. Habra de ser esta mu:J.ticitacla Novena Conferencia, -

(69) Ibídem. Página 100 
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una. de las miis irnportant ... s y trascendentales., ya que., además de abarcar 

toda la gana de actividades de canpetencia de 1.as conf'erenciac;;; rer;ula

res, es adoptada la Carta. de la Organización, que desde entonces se co!!. 

vierte en la máxima expresión del Derecho Internacional AmrTicano., para 

el bicnestQI' ccmún. 

Posteriormente al rea.f'.i.nrar dicha carta, en su capítulo ser;undo los 

principio-,: ... / not'Ti'!ils f\md.C1m0nta.lf's de conducta ya adoptados en anterio-

res conferencias., s-=: dedica un ca;:>Ítulo especial., o sea el. 30 y se re-

fíe_-ne preciJam0J'lte a los derechos y deberes fundamentales de los esta~ 

dos incorporw.dos, t:anto disp:>sicione:; de la Convención sobre ne.r.:-~chos y 

D2:bcre:...~ de- lo~ Et..tado;;; de .Mont:~vid•·:o., así COTO del fo.eta d(.'!: Ch21~~.ul.tepec 

o D.:!claración de México y .El Proy"ecto de la Unión Panarr.-ericana d1-• 191~6. 

La inter;rc."1ción de varios artículos., dá orígf!n u n'...m}'>J"'O!:':Ob debates -

sobre todo en 10 relativo a la norma scb:r"'r~ la no intervenci6n., cu•~sti6n 

que es sostenida y defendid.c"J ror los I:stu.dcs L'nidos }~exi.cano'...:.~ 

La c:ar--....a. de Organización, en su artículo ~.:éxto, sefiula ~.:l derecho a 

del poder con que 5e ;-ucda a:::egl.1!"'.:CT"' ::t..: e~~e:.:'Cicio., si.r·.o d0l s.irnpl0:o: hecho 

de l.a existencia del esta.do cerno 'J)ersona. del Derecho Internacional. En 

la ref-~ida c.a:rta., particu..l~ntc en su artículo sér::i.Jn::,., establece el 

deber de respetar los de:r-echos de los demá~ estados que int·0er2J1 la O!: 

ganización. 

El artícul::: noveno, hace referencia al derecho esencial de existen

cia y conservación, rea.firm..:mdo 'l.Ue la existencia ¡x:ilítica. del estado -

es independiente de su reconocimiento ror los demás estados; incluso a!!_ 

tes de ser reconocido, el e~;t:ado ti~ne el d.eI'i·cho de defender su inte-

gridad e indcr.endencia ~ prc·.'cer a ~u cons~~r"V'ación, orgc:1.nizar;,e y le:gis-
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lar d,-· acuerdo a. ~.us int•_·reses p;ener~les .. sin tener limit¿.;.cioncs en e1 

ejercicio ª"'' estos derecho!-;, salvo el ejercic fo de los dc.ro2chos de los 

demás estado.s; el hecho de ~--conocimiento solo implica que el estado 

que lo otQrf'..:i, acepta la pcrson:ilida.d del nuevo t·:.tado con t~s 1c.s d~ 

rechos •; deberes que e~tab1ece ~1 I'.er"echo }ntet"J'k"lcion.3..l, así lo s~ñala 

el artículo déc.:iirn d~ lñ citada cart:a. 

Por otro pnrte lo!.-~ dc .... rechos de las naci0n1$ a prot~er y desarro--

llar su existencia, no las autoriza a r>jecutar actos injustos contra 

ot:"os est:J.dO:J., as: lo estipuJ..:1 el artículo onceavo de la menciona.da. 

cartd. Lo:.;; artículos doce, tr~ .. -ct:::., Cd.t.orc..·e, quince y dieci~eis !..le e:.;ta 

carta .. a..barc...1 lo5 dercc.,'ios !~n-raJ.es de inde¡_.>eiidencia .. 

r:1~ecti·.:arnen~e, cerro pote:_ tad cxclu:..;i· ... ·a de :;u indep<..ndenc.:i.Ll. o ~o!~ 

nía intc.""""'nd .. el IC:'Stado ticr:c el ck:.rec-11.o de ler:ü-.lar sin la int· -r•wc.nción 

de otro p=i-Ís, ctro pri.ncir,io e::_> el de poder de iuri~icci6:i exc.;-lusi·.'a -

del estado para hacer valer y SCT.let~r :.us propia<-; l··yes, a.si can:> tri~ 

nas. En el citado artículo doce, eJ. mis:no establece que L:l jurisdicci6n 

de los es-rada;. en los li.1n.ites de su 'territorio s·~ •·jerce igua.J.men:te --;o

bre todos lo!3 habitantes,. sean n.:1c:ionales n ext:ranje.rus; c=i:sS: mJ·smo el -

artículo trec0 referido,. ser.al.a. que ca.d.:i r·stado tiene el dc:rccho a. dr~-

SPJ'IVOlver libremente su v.id¿i cultural,. p::>lÍtic.-i. y económica, con las lj_ 

mitaciones de l.os derC'chos hU'l'li".nos y la. moral uni·..-ersa1.El artículos e~ 

torce, dice que la ;ndepcndencia o ~-ebcranía eJo.:1-crna c;ue autor.iza al . ~ 

tado a conducir ::;us relacion·::.!~ internacional.e~ de conformidad. u S'..l.S in

tt?reses .. sin presión o intervención de alguna otra naci0n~ aunque n··.::~ 

tanda esta acc.ión en le!.-: caso:. en que s.~. lc:...ionen derechos df' otrc!:." pa-
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íses; se prohibe tajantemente la intervenci6n ., ya sea directa o ind.i-

recta. y sea cua.1 fuere el m:>tivo en los asuntos exte.rn:is o internos de 

cualquier estado, asS: lo establece el artículo quince de la Carta preci_ 

tada; el artículo dieciseis, contiene que ningún estado podrá. aplicar -

o estimular medida::; coercitivas pol.íticas o eo:inérr..icas que obliguen la 

voluntad sobera.n.:i de ct:ro e~tado y obtener de l!ste,. ventajas de cua.1--

quier natur'alez.a en su perjuicio. 

l..a.s demás disposiciones., del capítulo tercero de la C:lrt:a de la Or

ganización., caro son el respct:o a los t::ra.tados, la inviolabilidad del -

territorio de los estados ., así cc::m:l el canprc:miso a no recurrir a1 uso 

de la fue.-~ salvo el caso de legítima. dc.fcnsa., sirven paI'\J. aval.a::r el -

1il::Jre ejercicio de los derccllos fundamentales que la mencionada. Carta -

otorga a los e5tados americanos. 

XXVI. - Postura Mexicana Contemporanea.. 

Por t::rudición., Los F..stados Un.idos 1-'ie=x.i.can::is., ha sustentado un pro-

fl.IDdo respeto por los principios esenciales en que se basa 1a coexiste!!,_ 

cia pacS.fic.:i de. la...s :-iacioncs; se- ha sos-tenido, cuantas veces ha. sido n!::_ 

cesario., que los probl~s r:r ..r pertul""ba.n o amt".mazan CCJn dist:ru.e::r J.a paz 

del mundo., s6lo pueden resclvc.TSe con un espíritu de aut€ntica co~ 

ción entre todos los es"tados.. basándose en el respeto mutuo y en la e-

quidad,,. iguaJ..da.d y just:icia; s61o en la ir;ualdad jurídica. de las nacio

nes de una auténtica convivencia amistosa que será el mejor camino para. 

el..iminar o disminuir las desizualda.des econe.micas que evitan un aut€nt~ 

co entendimiento entre los estados no solo del continente america.n:::i., s~ 

no de todo el universoª 

Respecto a la. posición de nuestro país .. de los derechos y deberes -

ftmdamentales de los estados, alcanza su rná.x.ima exproesión en l.a cues--
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ti6n relativa a la no intervención., que tan directamente concierne., no 

sólo a la convivencia internacional sino a la existencia m.isna del est~ 

do corro entidad so'Lera.na.; desde que los esta.dos americanos adquiric:r"C)n 

la titularidad de la sobcnanía en el ziglo XIX, la cc:munidad de las en-

tonces ll.anla.da.s na.e iones civiliz.ada.s, se había arrojado el derecho de -

cunstanci..'"l.S entmciadas en un~t11ogo <le posibilidades. (70) .Esta situa

ción se prolonga hasta hacer crisis en la Con.Ferencia de· La. Habana, Cu-

ba., en que el principio se discute pus.ando p:::rr" l.:is conferencias de MJn-

tevidec:>., Uruguay, y Buenoz Jl..ire.z., Argenti.n;i; apoyado por 1.a declilr'dción 

de México en 01<3.pultepcc, el princ.ipio alcanza !:iU cl..abcnl.3.ción mis per---

fecta y la plenitud d~ una norma c'Onstiruciona.J., f'!"eCiS&nentc en lo!:> ar:. 

t~cul.os quince, dieciseis y diecisiete de .la C:lrta de lu OrRanización -

de Estados ?r.P...ricanos, que con.fi!"Tl1Cll1. dicho$ principio:;. 

Nueütra historia sic3npl"'C se ha c!i~tinr;uido por dc.fc.ndcr la libertad 

y el. respeto.. la igualdad y la justicia, u. lo 1..a.r)";o de nuest:ru sineular 

venci6n de los cstadc.s en los asuntos interrv:>s y cxterncis de otros es~ 

dos., es o:mdición indispensable para el cumplimiento y los propósitos -

de la Naciones Unidas "; y que el citado princirio " gar.:i.ntiz..:J. la sobe

rania. y la igualdad de derechos de tod.:l~ .L--:is n..:icione.s, así ccm::J la con-

vivencia pacíí ica. en~ cll.as ''; que '' son contra.riac a dicho principio 

y, por consiguiente vio]atoriac de la Carta de la Organización de las -

Naciones Unidas, tanto las form.'i~ directas o indirectas de inter'\fención 

de que se trate "; que " la in.fracción del principio de no intervención 

constituye W1a. amenaza para la independencia y para el libre y normal -

(70) Garc.ía Robles A. Citado en la H-ernoria de 1a Secr'Cta.ría de Relacio.= 
nes Exteriores. 1965-1966. Pcigina 202 
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desarrollo polÍtico., económico y cultl.D:--al de los países y puede consti

tuir un serio peligro para el m3Iltenimiento de la paz " > además que> -

" toda forna. de intervenci6n es condenable por atentar contra 1a so~ 

nía, la autonorrúa, la seguridad o la intcpridad económica y cu.1.tural de 

los Estados". (71) 

De lo anterior,. se reafirma la pc:isición de los Estados lhri.dos Mexi

canos, en cuanto a l.a libertad, la justicia,. la igualdad y respeto,. an

te e1 resto de las naciones, tal. y can:> se confirma. en todos y cada. WlO 

de sus preceptos de nuestra Constitución Federal. 

~ias de la Secretaría de Relaciones E.xteriores. 1965-1966. Pág.202 
Proyecto de Resolución L. 349 ante la Organización de las Naciones Uni
das. (71) 
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CONCLUSIONES 
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1 .. - F.n 1a Paz de Westfalia., en el año de 1948, se inicia., los derechos 

y deberes fundamentales de los estados, en virtud de que las nacio

nes existen unas frente a otras., 1.o cua.1 sin duda aJ.guna fue funda.
mental para el desarrollo de los citados derechos y deberes. 

2 .. - las Conferencias Internacional.es., provocaron el desenvolvimiento de 

los derechos y obligaciones cscncinles de los estados, conforme a -

los debates y acuerdos que surp.:ieron de las misma.s .. 

3,- La naturaleza y esencia de los derechos y deberes fundamentales de 

los estados, la en=ntramos en la expresi6n de la cammidad jurídi

ca de los estados, dado que en fonna. gencra.l los interéses son para 

la canunida.d y no para el. estado en fonn."l índividua.l. 

4.- l.Ds derechos y deberes fundamentales de los estados, están limita-

dos por l.as r-erKJVaciones y necesidades de la canunidad internacio

nal., toda vez que los constantes cambios en la COTT\fivencia de los -

estac:bs, provocan transformaciones de la citada camm..idad. 

5.- la necesidad de los estados en respetar los principios de los dere

chos y deberes .:ñmda1nentales de 1as TEcione5, es de considerarse -

indispensable pa:ra el buen desarrollo de la ccrnunidad internacional. 

6.- Se podr~ clasificar los derechos fundamentales o esenciales de -

los estados en: 

a>.- El dere:::ho de existencia. 

b).- El derecho de conservación. 

el.- El derecho de soberanía. 

dl. - El derecho de igualdad. 

e).- El derecho de respeto. 

7 .- Para que un estado tenga dei-echos, es necesario que adquiera. obli~ 

cienes, ya que debe de ser recíproco el respeto de una nación frente 

a otra u otras naciones~ con la finalidad de garantizar la eficacia 

jurídica. 
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B.- Afortunadamente pani los mexicanos, su pensamiento lo ha llevado a 

caOO en sus expresiones verbal.e~ y escritas, ccr.n..tnica.nio y defen-

diendo los derechos y deberes fund.:tmentales de los estados, con su 

conducta pacifista. 

9. - La mayoría de los estados apoya, los principios de los derechos y -

deberes .f'undamenta1es de los estados, tal y = se ha manifestado 

en las Convenciones Internaciona.J.es, sa.J.:vo los estados que c:::::::rieen -

perder :importancia. o pod=. 

10.- El principio a la no intervención de los estados en los asuntos in

ternos y externos de ot!'os esta.dos, es condición ir.dispensable para 

el cunpLlmiento y los propósitos de las Naciones Un.idas. 

11.- Cualquier forma de intervención, es sin duda alguna condenable IX"' 

que atenta contra la soberanía, la autonanía, la segur.idad o inte

gridad del estado. 

12.- La posición de México, se reafi:cma ccn lo que establece en su ~ 

titución R>lítica de los Estados Unidos Mex.:ie&10S, referente a la 

igual.dad y respeto ante la sociedad nundial. 



BIBLIOGRAFIA 



- 814 -

Accioly H. Tratado e.Je De_rccho Internacional Público. Instituto de Estu

dios Políticos. Primera F.dición. 1958. 

Die:: de Velazco M. Curso de Derecho Internacional. Público. Editorial -

'l'ecnos, S.A. Madrid. Tamo I. Primera. Edici6n. 1963. 

Favela I~idro. Cuadernos Jlmericanos. Marzo-Abril 1950. N~ 2. Volumen L. 

Fenwick Q-!. G. Derecho Internacional. Editoria:l Bibliográfica Argentina 

S.R.L. 1963. 

Fenwic.'c CH. G. l.a. Organización de J.os Estados Americanos. Bibl.iograf'ia 

OMEB.0,. 196.7. 

Friedmann W. La. h"Ueva Estructura deJ. Derecho Inteniaé::ionaJ.. Editorial F 

Trillas., S.A. Pr:llnera Edición 19&7 .. 

Heffte:r A.G. Der-echo Internacional. Público de Europa. Librería de Vic-

toriano Suárez. Primera I:dici6n. 1875. 

Kaplan-Katzenbach, Fundamentos Políticos del Derecho Internacional Pú

blico. LJ:litoria:. Lll:i..l.::....J....-~;.:.:c:_;., :.1-... Pri..~ Edición. 

l<"elsen H. Principios de furv_:cho Internacional Público. I...ibrería El ---

Ateneo Editorial. Primcn:i L:licién. :1965. 

Liszt F. Von. Derecho Tnt:~rnacional P"'.Jblico. Gustavo Gilí Editor. Pri-

mera Edición. 1929. 

Menoría de la Secrctarl'a de F.elaciones F..xtcr;iores. /;.gosto 1927 a Julio 

1928. Imprenta de la Secreta.ría de ?elaciones E>ct:eriores. 1928. 

Memoria de la Secretar:la de Relaciones E>.."teriort.C!S. Septiembre 1936 a -

Agosto 1937. Tom::> I. D.A.A.f'. México. 1937. 

Merroria de la Secretaría dP Rel¿icioncs Extcrior--~s. 1965-1966. Secreta-

ría de Relaciones Exteriore~. 19G6. 



- 5S -

Oppenhe:iln L. Tratado de Derecho Internacional PÚblico. Tcrro I. Volumen 

I. Bosch. Casa Editorial. 1961. 

Orúe R. de l'Enual de Derecho IntezTiacional ?úbli=. Editorial Reus, --

S.A. Primera Edición. 1933. 

Podestá Costa L.A. Derecho In-t=nacional Públioo. Tcroc> I. Tipográfica -

Editora Argentina. Cuarta Edición. 1960. 

Reuter P. Derecho Internacional PGblico. Bosch. Casa Editorial. Pr:imeru 

Edición. 1962. 

Rousseau C. Derecho Internacional Público. Ediciones Jlriel. Segunda Ed;L 
ción .. 1gG1. 

Scott J. B. La Stlpt:ima Conferencia de las Naciones J'mericanas. Habana. 

Dnprenta Melina y Cia. Primera Edición. 1935. 

~ Vázquez M.. I:'.crec.11o !nt~cion.::--il. PCib1ico. Ectitorial Pon.n::ica~ S .. -

A. de C.V. SegunOa. Edición. 1967. 

Sierra M. J. Tratado de Ierecho Internacional P!lbtico. Pr;imera Eclici6n. 

1947. 


	Portada
	Prólogo
	Índice
	Capítulo Primero. Antecedentes Históricos Relativos
	Capítulo Segundo. Concepto y Contenido de los Llamados Derechos y Deberes Fundamentales de los Estados
	Capítulo Tercero. Generalidades sobre la Aplicación de los Derechos y Deberes Fundamentales de los Estados
	Capítulo Cuarto. Estudio Particular de los Derechos y Deberes Fundamentales de los Estados Estados
	Capítulo Quinto. Los Derechos y Deberes Fundamentales del Estado Mexicano
	Conclusiones
	Bibliografía



